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TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMIRn

CE/2017/059

AC U E R D O  Q UE EM ITE E L C O N SEJO  E S TA T A L DEL INSTITU TO  ELEC TO R A L Y 
DE P AR TIC IP AC IÓ N  C IU D A D A N A  DE TA B A S C O , M ED IA N TE E L C U A L SE 
EXH O R TA A  LO S ELECTORES, A  ABSTE N E R S E  DE U TIL IZA R  TELÉFO NO S 
C E LU LA R E S , C Á M A R A S  FO TO G R ÁFIC AS, V ID E O G R A B A D O R A S  Y CUALQ UIER 
M EDIO  TEC N O LÓ G IC O  DE R EPRO DUCCIÓ N Y C A P TU R A  DE IM ÁGENES*. 
P E R M ITA  FO TO G R A FIA R  O FILM AR  LA S  B O LE T A S  E LE C T O R A L 
IN TER IO R  DE LA S  M A M P A R A S , PA R A  S A LV A G U A R D A R  LA  SE 
VO TO , E L D ÍA  DE L A  JO R N A D A  E LE C TO R A L D EL PROCESC 
LO C A L O R D IN A RIO  2017-2018.

G losario . Para efectos¿lo este acuerdo se en tenderá por:

Constitución
Federal:

Constitución Política de los Estados 
U nidos M exicanos

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libro y 
Soberano de Tabasco

C onsejo  Estatal: C onsejo Estatal de l Institu to E lectora l y  do 
Partidos Políticos de l Estado do Tabasco

Instituto  Electoral:
Institu to  E lectoral y  de  Partic ipación 
C iudadana de Tabasco

INE: Institu to N acional E lectoral

Ley G eneral Loy G enera l de Instituciones y 
Proced im ientos Electorales

Ley de Partidos: Ley G enera l de  Partidos Políticos

Ley E lectoral: Ley E lectora l y  de  Partidos P o líticos del 
Estado de Tabasco

Secretario  E je cu tivo : Secretario E jecu tivo del Institu to  E lectora l y 
de Partic ipación C iudadana de Tabasco /

a n t e c e d e n t e s

A tr ib u c io n e s  d e l C o n g re so  de  la U n ió n . El Poder Reform ador P e r rn a lW f td é la ' 
C onstitución Federa l, aprobó la ad ic ión a la  fracción XXIX-U dof artículo 
que reservó al C ongreso de la Unión, la facu ltad para expedir las Inyes generales 
que d is tribuyan com petencias entre la Federación y las Entidades Fedoratlvas en 
m atarlas de  Partidos Políticos; organ ism os e lectorales y procesos electorales, 
conform e a las bases previstas en el ordenam iento Constitucional; asimismo, 
om itió d isposic iones en m ateria po lítico electora l relativas a la organización y 
estructura del INE, que fueron publicadas el d iez de febrero do dos mil catorce on 
el D iario O fic ia l de  la  Federación.

En ose sentido, el qu ince de mayo del a rio  dos m il catorce, la Honorable Cámara 
do D iputados de l Congreso de la U nión, aprobó la l.ey G eneral y la Loy do 
Partidos, que fueron publicadas en et D iario  O fic ia l de la Federación do veintitrés 
(Jo m ayo de l año citado.

II. R eform a C onstituc iona l y legal local en  m ateria electoral. El vointi ¡no do  junio
de dos m il ca torce , se publicó en e l P eriód ico O fic ia l del Estado fu im oro 7491, 
Sup lem ento E, e l Decreto 117, po r e l que se reform an, ad ic ionan y de ioo^ 1 

diversas d isposic iones de la C onstitución Local en m ateria  doctora l.

Igualm ente, e l. C ongreso del Estado de Tabasco, ol dos d<; julio de dos miy 
ca torce , ap robó la  LEPPET, que se pub licó  en  et Periódico Otir.Mi rtoi f 
núm ero 7494, Suplem ento O.
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III. In icio del Proceso Electoral Local O rd inario  2017-2018. El uno j
dos mil diecisiele. él Conse|o Estatal celebró sesión extraordinaria eifclá’o 
declaró el Inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2 0 1 Di 

renovar la Gubernatura. diputaciones, presidencias municipales y regldun 
Estado de Tabasco. I

IV. Jornada Electora l. Oe conlormldad con lo dispuesto por el articulo Décimo 
Primero Transitorio de la Ley General, las elecciones ordinarias federales y 
locales que se verifiquen en el año 2018, se llevarán a  cabo el primer domingo de
julio del año mencionado.

C O N S I D E R A N D O

Intransferib le. Entendiéndose por dichos vocablos, lo siguiente: U niversal, que 
todo ciudadano tiene el derecho de elegir y de ser elegido, independientemente 
de sexo, raza, lengua, ingresos o propiedad, profesión, clase social, educación, 
religión, capacidad impositiva o convicción política; Libre, lo constfuye el acto de 
la emisión del voto que debe ser ejercido sin ningún tipo de presión Ilícita; 
Seereto , la secrecia garantiza la libre expresión de la voluntad del elector e  
impide que áste sea presionado para emitir su voto; D irecto , que permite a los 
votantes elegir a  sus gobernantes, sin Intermediarios o a  través de otra persona u 
órgano colegiado; Personal, que el elector debe acudir personalmente a  la casilla 
que le corresponda para depositar su voto y  él personalmente, sin asistencia de 
nadie, lo depositará en la urna respectiva; In transferib le, que el elector no puede 
(acuitar a otro, o ceder su derecho a  ninguna persona para la emisión de su voto.

i .

2 .

Ó rgano responsable de las e leccio nes e n  Tabasco . Que la Constitución Local, 
en su articulo 9. Apartado C , tracción I, prevé que la organización de las 
Elecciones Estatal, distritales y municipales, es una función pública del Estado, 
que se realiza a travós de un Organismo Público, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio. De la misma m anera el articulo 102 de la Ley Electoral indica 
que todas las funciones y actividades del Instituto Electoral se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, Independencia, legalidad, máxima publicidad 
y objetividad.

Activ idades del Instituto E lectoral. Que el articulo 9, Apartado C. tracción 1̂  
inciso ij de la Constitución Local, dlsjxme que el Instituto Electoral, tendrá a su
cargo en forma integral y directa, además de las que le determin 
actividades relativas a: los derechos y prerrogativas de los partid 
candidatos, educación cívica, preparación de la jomada electoral!^  
cómputos en los términos que señale la ley, resultados preliminares)» 
sondeos de opinión con fines electorales, observación electoral,'  
rápidos, conforma a los lincamientos que establezca el INE, organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legislación local, asi como todas las no 
reservadas al INE.

3. F inalidades del Instituto Electoral. Que el articulo 101 de lá Ley Electoral, 
establece como finalidades del Instituto Electoral, las siguientes: I. Contribuir ai 
desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco; II. Preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; III. Asegurar a los ciudadanos 
el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a los Integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad y electividad del voto; VI. 
Llevar a  cabo la promoción del voto y  coadyuvar a  la difusión de la educación 
civica y de la cultura democrática, y V il. Organizar o coadyuvar a  la realización de 
los ejercicios de consullas populares y  dem ás formas de participación ciudadana, 
de conformidad con lo que dispongan las leyes.

P rinc ip ios rectores de la función  e lec toral. Que de conlormldad con el articulé 
102, numeral 1, de la Ley Electoral, las (unciones y actividades del Instituto 
Electoral, deben regirse por los principios de Certeza, Legalidad, Independencia, 
Máxim a Publicidad, Imparcialidad y Objetividad.

Ó rgano Superior de Dirección d e l Instituto Electoral. Que el Si
Ley Electoral, señala que el Consejo Estatal, como órgano superi 
es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones consl 
legales en materia electoral. I 6

6. C aracterísticas del voto. Q ue el articulo S, numeral 2, de la Ley Electoral, 
establece que el voto es  universal, libre, secreto , directo, personal e

O bligación  d e  los presidentes d e  casilla . Q ue de conformidad con lo dispuesto__
por el numeral 230, numeral 1, de la Ley Electoral, corresponde a  los presidentes '  
de las mesas directivas de casilla, el ejercicio de la autoridad en el lugar en que sp 

haya Instalado la casida, para presentar el orden, asegurar el libre t 
electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto y mant^ 
cumplimiento de la Ley.

Secrec ia  del voto  ciudadano. La palabra secrecia es un anglIcisR 
México, sin que se utilice en otros países hispanoamericanos. Se tra lT d e 'u n  
sustantivo que se utiliza como sinónimo de secreto guardado, o de voto secreto.

La secrecia es un elemento esencial de la integridad poique brinda a  los votantes 
la potestad de elegir según su voluntad. SI el voto se hace en público o puede ser 
identificado al momento del escrutinio, el elector se sentirla Intimidado y podría 
cambiar su sentido. El voto secreto se obtiene marcando una papeleta en un sitio 
privado, en este caso en el Interior de une mampara, fuera de la vista de otros. 
Después es colocado en una urna, donde se mezcla con otras boletas, lo cual 
hace Imposible reladonario con un elector especifico.

El secreto del voto sólo es eficaz si se respeta, para lo cual es necesario diseñar e 
instrumentar mecanismos para asegurar que las reglas de privacidad se respeten 
durante la votación y que nada lo ponga en peligro. En nuestra entidad, la Ley 
Electoral en su articulo 143, numeral 2, responsabiliza a  los funcionarios de las 
m esas directivas de casilla, como la autoridad electoral que tiene a  su cargo, 
durante la jom ada electoral, respetar y  hacer respetar la Ubre emisión y electividad 
del sufragio y  garantizar el secreto del voto.

D e  la misma manera, la Constitución Federal en su articulo 116, fracción IV. indsi
c), establece la secrecia del voto como una cualidad constitucional qo 

caracteriza al voto ciudadano; cualidad que es reiterada en el pénalo tercero del 
articulo 9  de la Constitución Local, cuya esencia consiste en  
exclusivamente para el ciudadano el sentido de su voluntad al m om eBfetfe e m jtlr j'rgtf, 
su sufragio, sin que personas ajenas conozcan el partido político o ca  
su preferencia el día de la elección. í f

ít-w Iá
Por otra parte, os del dominio público que actualmente existen 
electrónicos de uso cotidiano, móviles, fácUmente transportables, que condenen 
dispositivos capaces de capturar de modo fácil y  sencillo, Imágenes y grabar 
videos, tales como teléfonos celulares, cámaras fotográficas y  de video, asi como  
cualquier otro medio de comunicación tecnológico de reproducción y  captura de 
Imágenes.

En tai virtud, es deber del Instituto Electoral, Implementar los mecanismos 
necesarios, rendentes a  garantizar a  la ciudadanía, la secrecia d e  su voto durante 
■a jornada electoral.

En ese sentido, este Consejo Estatal estima pertinente exhortar a  los electores 
pa.a que eviten el uso de teléfonos celulares, cámaras fotográficas, cámaras de
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video, así com o cualquier o tro  m edio tecnológico de reproducción y captura  do 
Imágenes, al m om enlo de om itir su sufragio, el día prim era de  Julio de dos mil 
d iec iocho en que se llevará a cabo la Jornada electoral para e leg ir de m anera libre, 
d irecta, un iversal, y secreta la G ubernalura , d ipu tac iones, presidencias 
m unicipa les y regidurías del Estado, sin que se perm ita el acceso al Interior de las» 
m am paras el uso de aparatos electrón icos que perm itan cap ta r im ágenes do las 
bo le tas e lectorales. \

Exhortac ión que no se contrapone con los principios rectores de la materia 
electora l, en  razón do que IOS' procesos e lectorales s'on de orden público y de 
observancia general, tal y com o sostuvo la Sala Superior del Tribunal í 
Poder Judicia l de la Federación al em itir la tesis LXIV/98, con el ru tó $ p M 'fó ° ,S¡b< 
CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO SE TRANSGREDEN SI SE REVELAN DATOS PRW ÓkjPffiOOSj 
POR LOS CIUOAPANOS, FUERA DE LAS HIPÓTESIS LEGALES PERMITIDAS". l f  iJ f e S f S

En esas condic iones la Dirección Ejecutiva de O rganización E lectoral 5 
Cívica de l Institu to Electoral, deberá so licitar la co laboración del INE a través de la 
Junta  Local, para que los capacitadores as istentes e lectorales de los consejos 
e lectq ra les distrita les prom uevan la exhortación que los func ionarios de las mesas 
d irectivas de  casilla, deberán efectuar a  loa ciudadanos form ados en las filas de 
votantes, para ev ita r el uso, en el Interior de las m am paras, de los medios 
tecnológicos do reproducción de Imágenes señalados, con el fin  do evitar que se 
capten Imágenes .de las boletas electorales.

De la m ism a m anera, la Unidad de C om unicación Social del Institu to  E lectoral, en 
co laboración con la Dirección E lecutiva de O rganización E lectora l y Educación 
C ívica, deberá  d iseñar una cam paña Inform ativa en los d ife ren tes m edios de 
com unicac ión respecto del contenido de l presente acuerdo.

importación que los funcionarios do las m esas d irectivas do casilla, deberán realizar a los 
ciudadanos form ados on las filas de votantes, pa ra  ev ita r el uso, en el interior de las 
mamparas, de los m edios tecnológicos de reproducción do Imágenes señalados, con e l/ ln  
do evitar que se capten  imágenes de las bo le tas e lectora les. \

TERCERO , Se Instruye a la Unidad de C om unicación Sootal de este Instituto' para que 
diseñe una cam paña Informativa en los d ife ren tes medios de com unicación respi 
contenido del presente acuerdo.

„  ííttM * Oí"<r- ; ,V

3CU AR TO . P ub liquose en el Periódico Offclat del Estado y en la página d e j^ n te m p t.^ i;
Instituto Estata l, de  contorm idad con lo d ispuesto en el articu lo 1 14, de la LojjuElels___ ,
de Partidos Políticos. T

El presente acuerdo fue aprobado en sesión o rd inaria  efectuada el ve in tiuno do diciembre 
del año dos m il d iecis ie te, po r votación unánim e de las y  los Consejeros Electorales dol 
Consejo Estatal del Instituto E iectoral y  da Partic ipación C iudadana do Tabasco: Ora. 
C laudia del C arm en Jim énez López; M iro . David C uba Herrera; M iro. José O scar Guztnún
G arda ; M ira. R osselvy del C arm en D om ínguez Arévalo, Uc. Juan C orrea  López. M.D.

9. Facultad dol C onsejo E sta ta l de o m it ir  loa a c u e rd o s  necesarios para el 
eum pllm lento de la función e le c to ra l. Q ue el articu lo I t 5 ,  num eral 2, de la  Ley 
E lectora l, d ispone que el C onsejo Estatal podrá d ic ta r los acuerdos necesarios, 
que resulten pertinentes para garantizar e l oportuno y  adecuado cum plim iento dh 
las func iones que le correspondan; siem pre en apego a sus facu ltades y a Ic A j 

princip ios rectores de la función e lectoral. Por lo tanto este C onsejo E s ta ta les 
com petente para em itir el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Se exhorta  a los electores a ev ita r el uso, en el Interior de I 
te léfonos ce lu la res, cám aras fotográficas, cám aras de vldeq, o cu a lq u te r 'S frffT ñ  
tecnológico de  reproducción y captura da Im ágenes, que perm itan captar im ágenes de las 
boletas e lecto ra les utilizadas por los c iudadanos para em itir su sufragio, con la .fina lidad 
de sa lvaguardar la secrecia del voto de qu ienes acudan a ejercer ese de recho el próxim o 
prim ero de  Julio de  dos m il d ieciocho, en  que  se llevará a  cabo la Jo rnada E lectoral del 
Proceso E lectora l Local O rdinario 2017-2018.

SEG U N D O . Se instruye a la D irección E jecutiva de O rganización E lectora l y Educación 
Cívica de este Institu to, para que a través de  los capacitadores asistentes electorales, de 
los co nse jos d is trita les del Instituto N acional E leotota l, hagan del conoc im iento  de los 
presidentes de las m esad directivas de casilla  e l presente acuerdo; y partic ipen en la 
co locación de  ca rte les en lugares v isib les, donde se Instalen dichos órganos electorales, 
que contengan Inform ación relativa a la  exhortac ión  a evitar el uso de  los medios 
tecnológicos de reproducción y captura de im ágenes, m encionados.

Asim ism o, so licite la co laboración del IN E  a través de  la' Junta Local, para que los 
capac itado res as is tentes electorales de los conse |os e lectorales distrita les prom uevan la

EN LA C IU D A D  DE V1LLAHERMOSA, C A PITA L D EL ESTA DO DE TABA S C O , A LOS 
VEINTIDÓ S D ÍAS D EL M ES DE D IC IEM BRE OEL AÑO  DO S M IL D IECISIETE. EL SUSCRITO  
LICEN CIADO  R O B E R TO  FÉLIX LÓ PE Z, S E C R ETA R IO  EJECUTIVO DEL INSTITUTO  
ELEC TO RAL V  DE PARTIC IPACIÓ N C IU D A D A N A  OE TABASCO , CON FU N D AM ENTO  EN 
LO O ISP U ESTO  P O R  E L  ARTICULO 11T. N U M E R A L a , FRACCIÓ N XXIV OE L A  LEY
ELEC TO R A L V  DE PARTIOOS PO LITICO S D EL ES TA D O  DÉ TA B A S C O .---------------------------------
----------------------------------------------------- C  E R T I F I C  A ---------------------------- -----------------------
QUE LAS PRES EN TES COPIAS FO TO STÁTICAS CO NSTANTES DE (10) OIEZ FOJAS  
ÚTILES, CO NCU ER O A N  EN TO DA S Y C A D A  UNA OE SUS PARTES CON EL O RIG INAL OEL 
ACUERDO NÚ M ER O  CE/2017A15S, DE FEC H A  V EIN T IU N O  DE DICIEM BRE OEL AÑO DOS  
MIL D IECISIETE. EM ITIDO  POR EL CONSEJO ESTA TA L DEL INSTITUTO  ELEC TO R A L Y OE 
PARTIC IPACIÓ N C IUDAD ANA DE TABASCO , M ED IA N TE EL CUAL SE EXHO RTA A LOS  
ELEC TO RES, A ABSTENERSE DE U TILIZAR TELÉ FO N O S CELULARES, CAM ARAS  
FO TO G RAFICAS , VIDEO G RABADO RAS Y C U A LQ U IE R  M EDIO TECN O LÓ G IC O  DE 
R EPR O DUCCIÓ N Y C APTU RA DE IM AG ENES. QUE PERM ITA FOTO GRAFIAR O FILMAR  
LAS BOLETAS ELEC TO R A LES EN EL IN TER IO R  DE LAS M AM PARAS, PARA  
SALVAG UARDAR LA SECA EClA DEL VOTO , EL DÍA  DE LA JORNADA ELEC TO RAL DEL 
PRO C ESO  E LEC TO R A L LO CA L ORDIN ARIO  2017-2018, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE 
ESTA IN S TITU C IÓ N , M ISM O QUE TUVE A LA  VISTA; LAS OUE SELLO, RUBRIC O Y
FIRM O .----------------------- ----------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE EXPIDE PA R A  SER ENVIADAS A LA SEC R ETA R IA  DE G OBIERNO PARA SU 
PU BLICACIÓ N EN EL PERIÓ DICO OFIC IAL OEL ESTA DO. DE CO NFORM IDAD AL 
ARTICULO 114, NUM ER A L 1, DE LA LEY ELEC TO R A L Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL
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N o .-8693 ACUERDO 
CE/2017/060

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
r a * ?  a s í ;  o

TU  PARTIC IPACIÓ N, ES  
N U ESTR O  CO M PRO M ISO

CE/2017/QG0

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTIC IPACIÓ N CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE AgpOEBjl¡p 
EL PLAN DE TR ABAJO  2017-2018, DE SU COMISIÓN TEMPORAL DE DEBAtÉS.'ÉM  
EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LO CAL ORDINARIO 2017-20W ; ‘J  , > .„

G losa rlo . Para efectos de este acuerdo se entenderá por:

C om is ión :
—  ...........  ■ “  ■

Comisión Temporal de Debates

C o n s titu c ió n  Federal: Constitución P o lítica . de los Estados Unidos 
Mexicanos

C o n s titu c ió n  Local: Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco

C onse jo  Estata l: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación C iudadana de Tabaaco

In s titu to  E lectora l: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco

INEl - instituto Nacional Electoral

Ley G enera l: Ley General de Instituciones y Procedim ientos 
Electorales

Ley de P artidos Ley General de Partidos Políticos

Ley E lectora l: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco

R eg lam ento : Reglamento de ¿¡lecciones del instituto Nacional 
Electoral (

A N T E C E D E N T E S

i. A trib u c io n e s  del C ongreso de la U n ión . El Poder Reformador Permanente de la 
Constitución Federe!, aprobó la adición a la fracción XXIX-U del artículo 
que reservó ai Congreso de la Unión, la (acuitad para expedir las leyes^Bherfclek' 
que distribuyan competencias entre la Federación y las Entidades FewráUxés en 
materias de Partidos Políticos; organismos electorales y procesoslelectorales 
conforme a las basas previstas en el ordenamiento Constitucional; aslm «m p, emitió 
disposiciones en materia político electoral relativas a la organización y esTtqctura ; 
del INE, que fueron publicadas el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario 
Oficial de la Federación.

En ese sentido, el quince de mayo del año dos mil catorce, la Honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, aprobó la Ley General y la Ley de Partidos, 
que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación de veintitrés de mayo del
año citado.

il. R eform a C on stituc ion a l y  legal local en matarle electoral. El veintiuno de junio 
de dos mil catorce, se publicó en e l Periódico Oficial del Estado número 7491, 
Suplemento E, el Decreto 117, po r el que se reforman, adicionan y  derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Local en materia electoral.

Igualmente, e l Congreso del Estado de Tabasco, el dos de ju lio  de dos m il catorce, 
aprobó la Ley Electoral, que se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 
7494, Suplemento C.

iü. In ic io  dei P roceso E lectora l Local O rd ina rio  2017*2010. El uno de octubre dedos 
mil diecisiete, .el Consejo Estatal celebró sesión extraordinaria en la que declaró el 
inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, para re n o v a t . la ^  
Gubernatura, diputaciones, presidencias municipales y regidurías, d e l j ^ ^ "  
Tabasco.

i

IV. Jo rnada  E lecto ra l. De conformidad con lo dispuesto por el'artícuto Décmip primero
.A iTransitorio de la Ley General, las elecciones ordinarias federales y  lo c a le s ® # 1 se V  

verifiquen en el año 2018, se llevarán a cabo el domingo primero de ju lio  del año 
mencionado.

V. In teg rac ión  de  la Comisión Temporal de Debates. Que conforme al Acuerdo 
número CE/2017/033, aprobado en sesión extraordinaria e l día 09 de octubre de 
2017, por el Consejo Estatal del Instituto Electoral, se integró la Com isión, con los 
Consejeros Electorales: Ora. C laudia del Carmen Jiménez López. Uc. Juan Correa 
López y el Mtro. David Cuba Herrera. Presidente de la misma.

Vt. Ins ta lac ión  de la  C om is ión . Que el día ca tó n»  de octubre de dos m il diecisiete, se 
celebró sesión extraordinaria, en la que se efectuó la toma de protesta del 
presidente de la comisión y de los nuevos consejeros electorales integrantes, con
motivo de su nueva conformación.

C O N S I D E R A N D O

Ó rgano responsab le  de las e lecc iones  en  Tabasco. Que la Constitución Local, 
en su artículo 9. Apartado C, fracción I, prevé que la organización de las elección* 
Estatal, distritales y municipales, es una función pública del Estado, que se realiza 
a través de un Organismo Público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. D$ 
la m isma manera el artículo 102, numeral 1, de la Ley Electoral Indica que todas ias 
funciones y actividades dei Instituto Electoral se regirán por los princij 
Certeza, Imparcialidad, Independencia, Legalidad, Máxima Publicidad y

A ctiv idad es de l In s titu to  E lectora l. Que el artículo 9, Apartado C, fractjtón I,,inciso 
i) de la Constitución Local, dispone que el Instituto Electoral, tendrá a 9^&a$go en 
forma integral y directa, además de las que le determine ia ley, las i 
relativas a: los derechos y prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, 
educación cívica, preparación de la jornada electoral, escrutinios y cómputos en ios 
términos que señale ia ley, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión 
con fines electorales, observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los. 
lincamientos que establezca el INE, organización, desarrollo, cómputo y declaración 
de resultados en ios mecanismos de participación ciudadana que. prevea la 
legislación local, así como todas las r>o reservadas al INE.

T

3. F ina lidades de l In s titu to  E lectora l. Que eí artículo 101 de la Ley Electoral, 
establece como finalidades dei Instituto Electoral, las siguientes: I. Contribuir ai 
desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco; II. Preservar 
el fortalecim iento del régimen de partidos políticos; III. Asegurar a ios ciudadanos el 
ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplim iento de sus 
obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y  pacifica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de k>s Poderes Legislativo. Ejecutivo y los
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Ayuntamientos del Estado; V. Volar por la autenticidad y efectividad de l voto; VI. 
Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica- 
y de la cultura democrática, y Vil. Organizar o coadyuvar a la realización de ps 
ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conform idad con lo que dispongan las leyes.

Ó rgano S u p e rio r de D irecc ión  del In s titu to  E lectora l. Que el art/Súló 10Q de 14 
Ley Electoral, señala que el Consejo Estatal, como órgano superior dkdfreóción, es ' 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones c o n sR ^ ip fia le s  y.£ 
legatos en materia electoral. i

5. C om is ione s  Tem pora les del Ins titu to  E lecto ra l. Que el artículo 113, de la Ley 
Electoral establece que;

"A R T ÍC U L 0 113. *

1. El Consejo Estatal constituirá las comisiones permanentes 
de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, de 
Organización Electoral y Educación Cívica, y do Denuncias y 
Quejas; así como las com is iones tem pora les  que considere 
pertinente» para el desem peño de sus atribuciones, las que 
siempre serán presididas por un Consejero Electoral, salvo la 
de Vinculación con ol Instituto Nacional Electoral, que será 
presidida po r et Consejero Presidente.

2. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres
Consejeros Electorales; podrán participar en atlas, con voz, 
pero sin voto, los Consejeros Representantes do los Partidos 
Políticos; el Director de Organización Electoral y Educación 
Cívica del Instituto Estatal actuará com o Secretarlo Técnico de 
ias m ismas. j

3. En todos tos asuntos que tes encomienden, las Comisiones 
deberán presentar un informe, dictam en o proyecto de 
resolución, según el caso, dentro del plazo que determine esta 
Ley o haya sido fijado por el Consejo Estatal.

4. i-as Sesiones de las Comisiones serán de carácter público.

5. El Secretarlo Ejecutivo del Consejo Estatal apoyará la rfy fy  ‘
* Comisiones para el cumplim iento de las actividades que J p *  « y * "  

hayan as ignado" t  i)

6. L lne am le n toa  para el uso  de leng ua je  Inc luyente, no  y  .
d ls c rh n ln a to rlo . Que el doco de ju lio de  dos m il dieciséis, el Consejo Estatal, emitió 
ol Acuerdo C E /2016/042, aprobando los Lincamientos para el uso de lenguaje 
Incluyente, no sexista y no discrim inatorio en e l propio Instituto, vigente desde el día 
siguiente de su aprobación, mandatando en su artículo 9, que el Instituto Electoral 
asegurará el uso de.un lenguaje Incluyente, no sexista y no discrim inatorio en todas 
las comunicaciones escritas, orales y visuales que emita.

7. A tr ib u c ió n  de f C o n te jo  E sta ta l de a p lica r d isp o s ic io n e s  genera les de l INE. Que
el artículo 115 de la Ley Electoral, establece como una atribución det Consejo 
Estatal, aplicar las disposiciones genéralos, regias, linoamientos, criterios y 
form atos que, en ejercicio de las facultados que le confieren la Constitución Foderal 
y la Ley General, establozca el <NE.

8. R eg lam ento . Que. en sesión extraordinaria dof Consejo General del INE, celebrada 
el 7 de septiembre) de 2016, mediante acuerdo número INE/CGG61/2016 fue 
aprobado el Reglamento de Elecciones del INE, mismo que on áu artículo 1, señala»

"Articulo 1,

1 , El presente Reglamento tiene por objeto regular ias 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedim ientos electorales, así com o la operación de los actos 
y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ai instituto Nacional Electoral y a los 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 2

2. Su observanc ia  es genera l y  o b liga to ria  para el I n s t i t u í  
N ac iona l E lectora l, los O rg an ism os P ú b lico s  Loca les de Jfrs 
e n tidad es  federativas, en lo  que co rresponda ; loe partlc(&á

p o lít ic o s , p recand ida tos ,' asp iran te s  a ¿ a n -ü d a tW  
Independ ien tes, cand ida tos , así com o para las p o rs o n a & r ' , 
fís icas  y  m ora les v incu ladas  a a lgu na  etapa o p roced im ien to  
regu lad o  en este o rdenam iento .

3. Los consejeros dp los O P l,  dentro del ámbito de su 
competencia, serán responsables de garantizar el cumplimiento 
a !o dispuesto en el presente Reglamento, en lo que resulte 
aplicable, y do vigilar su observancia por parte del personal 
adscrito a sus órganos.

4. Sus disposiciones son aplicables en territorio nacional,
Incluso, respecto de ias actividades que so deban llevar a cabo 
para garantizar que la ciudadanía m exicana residente on el 
extranjero ejerza su derocho a votar en las elecciones federales 
y las locales que corresponda.

5. Las disposiciones de este Reglamento se sustentan en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y son 
aplicables en armonía con lo previsto on la Ley General de 
Instituciones y Procedim ientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley Federal de Consulta Popular, la Ley 
General det Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, ias legislaciones locales electorales y demás 
reglamentos y acuerdos que omita el Instituto Nacional Electoral 
Instituto Nacional Electoral 30 6. Corresponde al Instituto 
Nacional Electoral y o los Organismos Públicos Locales, en el 
ámbito de sus competencias, la organización y desarrollo de ios
procesos electorales en términos de lo dispuesto en el artículo ■ 
41 de la Constitución Política do los Estados Unidos Mexicanos _
7. Las disposiciones contenidas en los Anexos de 
Reglamento, forman parte Integral del m ismo y, en su coriji 
son complementarias de (o dispuesto en la Ley Genen

de Partidos PoliOcos."

o s ^ v:
p o /
f ' d o  j-" 't ;  1
l é r a l  ' ¡ i ' : , - : ' ‘ •! )J

dispuesto por el artículo 304, numeral 1 dol Reglamento, por debate se entiende 
"...aquellos actos públicos que únicamente so  pueden realizar en el periodo de 
campaña, on los que participan candidatos a un  mismo cargo de elección popular 
con e l objeto de exponer y confrontar entre s( sus propuestas, planteamientos y 
plataformas electoralos, a fin de difundidos como parte de un ejercicio democrático, 
bajo un formato previamente establecido y cbn observancia de tos principios de 
equidad y trato igualitario''.

10. A m b ito  de  ap lica c ión  de l R eg lam ento  en  cu an to  al debate Por su parto ol 
articu lo 303 y 305 del Reglamento, establece que las disposicionos contenidas en 
e l Capítulo XIX denominado debates, sección primera disposiciones generales son 
aplicabtos para el instituto Electoral, en la organización de debates entre los 
candidatos a  cargos de elección popular y  d ich a s  d isp o s ic io n e s  po drá n  servir 
de  ba se  o  c r ite r io s  o rien tado res  para lo s  O P L en la organización de debates 
que realicen entre candidatos que participen en elecciones focales, siempre y 
cuando no contravengan lo que, en su caso, se establezca en sus legislaciones 
estatales. En esc sentido las m odalidades de los debates son:

a) Debates obligatorios entro los candidatos a  la Presidencia de la República;
b) Debates organizados por e l Instituto;
c) Dobates entre los candidatos a diputados federales y sonadores, on los 

que coadyuvo el tnstiiuto;
d) Dobates o rgan izados p o r et OPL en e l ‘ám b ito  de au com petenc ia , y
g) Debates entre los candidatos, no organizados por a u to r ld a d e s ^ ^ f " '* ^ ^  

administrativas electorales.

r

inclusive, en una interpretación funcional también llene pplicación ¿Í'-aft;cukV307;i
del citado reglamento, para complementar la Instrumentación do K j^ h io r lo r e s /<

z , /d ty
precoptos. V '

11. Dobates on el ám b ito  loca l. Que el artículo 311 del Reglamento, estableco que on 
términos de la legislación electoral local rospectiya, ios OPL organizarán dobates 
entro todos los candidatos a la Gubematura y deberán promover la celebración do 
debatas entre los demás cargos de elección popular a nivel local, para lo cual, las 
señales radio* difundidas que ios OPL goneron para este fin, podrán ser utilizadas, 
en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así
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como por oíros concesionarios de telecomunicaciones. Así también, que los 
debates de candidatos a la Gubernatura, deberán ser transmitidos por las 
estaciones de radio y canales de televisión de las concesionarias locales de uso 
público, pudiendo ser retransmitidos por otros concesionarios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura en la Entidad.

Asim ismo. ds conformidad con lo que dispono el artículo 172, numeral 1 de la Ley 
Electoral, el Consejo Estatal se encuentra obligado a realizar un debate obligatorio 
entre todos los candidatos a la Gubernalura del Estado; y a promover ta celebración 
de debates entre las y l.os candidatos a diputaciones locales y presidencia^"’ < 
m unicipales

R euniones de traba jo  de la C om is ión . Que la Comisión, los días veinticuatro de 
noviembre y dos de diciombre de dos rnif diecisiete, celebró reunión de trabajo en 
tas quo se presentó su plan de Trabajo, mismo que con las aportaciones do ios 
m iembros luo debidamente integrado para su aprobación.

A probac ión  del Plan de T rabajo de la C om is ión . Que en sesión ex tra /d iqaria . 
celebrada el cuatro de diciombre de dos mil diecisiete, la Comisión emitióle! AcqertJú 
C Tü/2017/001, mediante el cual aprobó su Plan de Trabajo 2017*2018, « A j  rfiarco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018,

Plan do Trabajo que fue remitido a la Presidencia del Instituto Electora!, para su 
aprobación por el Consejo Estatal, mismo que corre agregado at presente como 
A nexo 1.

14. Facultades del C onse jo  Estatal para aprobar .el presente Acuerdo. Que el
artículo 115, numeral 2, de la Ley Electoral, dispone que el Consejo Estatal podrá 
dictar ios acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado cumplimiento de las funciones que corresponda; siempre en apego a 
sus facultades y a los principios rectores de la lunción electoral. Por lo lanío, este 
Consejo Estatal es competente para emitir el Siguiente:

A C U E R D O

p r im e r o . Se aprueba el Plan de Trabajo de la Comisión Temporal de Debates 2U17- 
s.j 18, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017*2018, m ismo que corro 
agregado al presente corría A nexo 1, formando parte integrante del mismo. f "

SEGUNDO. Se instruyo ai Secretario Ejecutivo, en términos de lo dispuesto por el artículo 
117, numerul 2, fracción XVII!, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos det Estado de 
Tabasco, provea a la Comisión Temporal de Debates de los elementos 
oí cumplimiento de las actividades contempladas en el Programa de 
orí el presente acuerdo.

TERCERO. Notlfíquese el presente Acuerdo ai Instituto Nacional E lectora l.'W a ifes de la ^  
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para 
trámites legales.correspondlentos.

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de Internet del 
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado ¿n sesión ordinaria efectuada el veintiuno de diciembre 
del año dos mil diecisiete,.por^votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana de Tabasco: Ora. 
Claudia del Carmen Jiménez López; Mtro. David Cuba Herrera; Miro. J09é Oscar 
G.uzmán García; Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Aróvalo, Lie. Juan Correa López,

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO DE TABASCO, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO OOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO  
LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO  
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUOADANA OE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2. FRACCIÓN XXIV DE LA LEY 
ELECTORAL Y OE PARTIOOS POLÍTICOS DEL ESTAOO OE TABASCO.;— — — — —
---------------------------------------------------C  E R T I F I C  A -------------------------- ------------------- —
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (11) ONCE FOJAS 
ÚTILES Y SU ANEXO RELATIVO AL PLAN DE TRABAJO 2017-2019 OE SU COMISIÓN 
TEMPORAL DE DEBATES CONSTANTE DE 12 PÁGtNAS, CONCUERDAN EN TODAS Y 
CADA UNA OE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2017/060. 
DE FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE OEL AÑO OOS MIL DIECISIETE, EMITIDO POR EL 
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE 
TABASCO, MEOIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO 2017*2019, OE SU 
COMISIÓN TEMPORAL DE DEBATES, EN EL MARCO OEL P R O C IS p  ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017*2018, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE
TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y F IR M O .------ —-  ............ .............................
SE EXPIDE PARA SER ENVIADAS A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO, OE CONFORMIDAD AL
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"Vu porticl{**ici<)n, 
t t  n u ttiro  compromiso"

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

COMISIÓN TEM PORAL DE D EBi

CONSEJO ESTATAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y D, 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TABASCO

ANEXO 1

PLAN DE TRABAJO
De la Comisión Temporal de Debates 

Para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018.

Villahermosa, diciembre de 201(7 ^ 'r  

COMISIÓN TEMPORAL DE DEBATES;

A. Obligatoriedad de Aplicar el Reglamento de Elecciones!^.

B. Debate Obligatorio a Gobernador del Estado de Tabasco.

Objetivo general............... ...........................................................

Se considera de importancia, que se realicen debates, para que los ciudadanos estén 
más Informados antes de ejercer su derecho a l voto, en este sentido, La Ley Electoral y 
de Partidos Políticos del Estado, obliga a i C onsejo Estatal está obligado a realizar por io 
menos un debate entre tas y los candidatos a' Gobernador, sin embargo, la Comisión 
Temporal de Debates propone la realización de dos debates, para que las candidatas y 
los candidatos pueden abordar un m ayor núm ero de temas del Interés a los ciudadanos 
del Estado.

A. Obligatoriedad de aplicar el Reglam ento de Elecciones
Que un sesión extraordinaria del Consejo General del instituto Nacional Electoral, 
celebrada el 7  de septiembre de ?01G. mediante acuerdo número INE/CG ^ 
aprobado el reglamento de elecciones del Instituto N acional Electoral, 
articulo 1, sédala:

Miento V

1 f l  presente Reglamento lleno i<m objeto regular tes rSsposUoftes apücabios on melena n  i \ 
InstitudonM  y procedim ientos etedm ates, asi como te operación da tos actos y acrtvWarfe* 
vinculados a l desarrollo de tos proensos doctorales que corresponda re s ta r, en ot ¿nitrito 
<to sus respectivas com petencias, a  in stitu to  Nactond Electoral y a tos Organismos Públicos 
Locare* de las entibados federativas '

t .  Su observancia ee general y o b liga to ria  para e l In s titu to  Nacional E lecto ra l, los 
O rganism os P úblicos Lócate» de les entidades federativas, en lo  que corresponda; los 
p a rtido s po lh tcos. precandidatos, espirantes a candidatos Independíenle*, candidatos, 
as i com o para tes personas Raleas y  m orales vinculadas s alguna etapa o 
p roced im iento  regulado en M íe  ordenam iento.

3. lo s  consejeros de tos OPL, dentio  del ámbito do su competencia. serán responsables do 
g a ra n ta  s i cumpOnrianto a lo  dispuesto en e l presante Reglamento, en lo  que resudo 
apflcabie. y da vig ia r su obsarvanr» por parte del personal adscrito a sus órganos.

4. Sus dteposktones fon  aplicables on territo rio  nacional, incluso, respecto de los actividades 
que so doban fevar a cabo para g a ra n ta  que te ciudadanía m enean* rcsldonte en e l 
entran|ert> e jeua  su dereüto a volar en las efecdones federales y las tocatet que 
corresponda

$. la s  disposiciones o * este Reutomento se sustentan en te Constitución Política de los 
Estados Unidos Múncanos, y son apticables en arm onte con lo  previsto en (a le y  General de 
Instituciones y P raedneenios E lectorales, te le y  General de Partidos P olliioos. te l ey 
fe d e ra l de Consulta Popular, la  I ey General d d  Sistem a de Medios de Impugnación en 
M ateria E lectoral, tes legislaciones locales electorales y demás reglam entos y acuerdos que 
em ite e l Instituto Nacional E lectoral. Instituto Nacional E lectoral 38 6 . Corresponde al Instituto 
N acional E lectoral y a los Organismos Públicos lo ca les, en e l ám bito de sus oom petencta*. 
te  organización y desa iró lo  de los procesos elector oles en térm inos de lo  dispuesto en et 
a rticu lo  41 de te Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 7. Las disposiciones 
contenidas en los Aneaos de este Reglam ento, form an parto integral del mismo y. tn  su 
conjunto, son complem entarias de lo  dispuesto en te le y  General de Instituciones y 
Procedim ientos E lectorales y en la  U y  General dé P artidos P olítico*

B. Uobato O b liga to rio  a G ob ern ador del Estado do Tabasco

Quq el articulo 172, numeral 1 de la Ley Electoral y de Partidos PolllJc-os ríél ps jp i'í) d ( i;. 
Tabasco, establece que el Consejo Estatal organizará un debate o i i | g a t ^ ;'éátréU}^.¿ 
candidatos a Gobernador del Estado; y promoverá la celebración d ^ ^ b a te s .  
candidatos a diputados locales y presidentes municipales. Las señales r ^ it ^ l íd n íd a s  
que el Instituto Estatal genere para este f n  podrán ser utilizadas, en vivo y en forma 
gratuita, por lo que tos demás concesionarios de radio y televisión, asi como por otros 
concesionarios de telecomunicaciones.

Objetivo específico. O BJETIVO GENERAL

Establecer el plan de trabajo de la Comisión Temporal do Debates, como órgano 
coadyuvante dei Consejo Estate! def Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Actividades del plan de trabajo.......................................................................................... Tabasco para la preparación de los debates a efectuarse en el Proceso Electora) Local
Ordinario 2017-2018.

INTRODUCCIÓN

El presente Plan de Trabajo establece las actividades a realizar /por 1̂  n
Temporal de Debates, para la preparación de los mismos, en e l que sorfijari sj

Vtl~para los debates y la preparación de las Reglas básicas a las que estal 
candidatas y los candidatos a la Gubernatura del Estado de Tabasco. L o ? í 
como herram ienta visual para la difusión de los debates a través de los medios de 
comunicación como radio y televisión, página web y redes sociales institucionales del 
IEPC Tabasco. A l Igual que los criterios para la selección de las moderadoras o los 
moderadores de tos debates.

El propósito de esta Comisión Temporal es definir con antelación las regina básicas 
para el desarrollo de los debates que se realizarán en el actual Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, por lo cual se necesita de un procedimiento adecuado para llegar 
a form ular estas reglas, exam inando ante todo puntos importantes ¡\ tratar Quienes 
concurren en un Proceso Electoral deben estar situados de m anera equiparable y su 
tratam iento durante el desarrollo del proceso deberá ser equitativo En ese sentido, osla 
autoridad asume su comprom iso y responsabilidad como rectora del sistem a/ 
democrático frente a la competencia entre los candidatos.

So deberá garantizar trato igualitario a todos y todas las participamos on los deba te i^  
entendiendo por ello, igualdad de oportunidades para participar, intoivcnir y expresarlo
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«n el desarrollo de los mismos. Por ejemplo, tendrán ¡guales oportunidades en cada- 
segmento para presentar sus argumentos y hacer réplicas,.tener la misma oportyjutíücL 
de hacer, en su caso, intervenciones introductorias y finales.

_

Para la organización adecuada de los debates, resulta necesario contar c ^ u n j^ f iB 'd ó  
más amplio de análisis sobre ei formato, reglas y demás elementos de esek&eiercicios 
democráticos, asi como de preparación de quienes habrán delponducir estos 
y do los candidatos que participarán en ellos. De igual forma se plantea que Iss regias 
generales sean adoptadas con anterioridad al inicio de la etapa de precampaña 
electoral, con lo que las directrices que sean adoptadas por esta autoridad serán 
conocidas con tiempo suficiente.-

OBJETIVO ESPECIFICO

La celebración de los debates entre las candidatos y los candidatos a Gobernador del 
Estado, su promoción y difusión, asi como promover los debates entre candidatas y 
candidatos a Diputados Locales y Presidencias Municipales.

COMISION TEMPORAL DE DEGATES
ACTIVIDADES PARA EL PLAN DE TR ABAJO  DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE 

DEBATES.

24 DE NOVIEMBRE 
DE 2017

24 DE NOVIEMBRE 
AL S DE DICIEMBRE 

DE 2017

REUNIÓN OE 
TRABAJO

Alt. 113 Ley Electoral 
y de Partidos Políticos 

del Estado de 
Tabanco

Reunión par* sdÉ^llzar 
Is i acda fes 'i (y * í  

neceseria ffre  la i i  -t 
ptanificecUft de ’ 

actividades dákplan ge 
trabajo de la Cqmisjón 
Temporal de D ena lifc

PERIODO PARA 
PRESENTAR 

PROPUESTAS PARA 
DEFINIR E l  

MÉTODO PARA LA 
SELECCIÓN OE LOS 

MODERADORES 
CON CRITERIOS 
OBJETIVOS Y LA 
RUTA PARA EL 

DESARROLLO DE 
LOS DEBATES

Artículo 113 y 172 de 
le Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del 

Estado da Taba seo en 
relación con el Art. 

307 péna lo  3 inciso a) 
dei Reglamento de 

Elecciones

Se recibirán las 
propuestas de los 
Integrantes de la 

Comisión hasta tas 20 
horas d a ld la 5 d e  

diciembre de 2017.

24 DE NOVIEMBRE 
AL 10 DE

DICIEMBRE DE 2017

ELABORACION DE 
LA PROPUESTA DE 
REOLAS BASICAS 

Y/O LINEAMIENTOS 
PARALA

CELEBRACIÓN DE 
LOS DEBATES CON 
PROPUESTAS OE 
INTEGRANTES DÉ 

LA COMISION

Articulo 113 y 172 de 
le Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del 

Estado de Taba seo en 
relación con el Art 

307 pénete 3 inciso b) 
del Reglamento de 

Elecciones

Se recibirán las 
propuestas de los 
integrantes de la 

Comisión hasta tas 20 
horas del día 10 de 
diciembre de 2017.

24 DE NOVIEMBRE 
AL 10 DE

DICIEMBRE DE 2017

i

PRESENTACION OE 
IA S  PROPUESTAS 

DE LOGOTIPOS 
PARA LOS 

MATERIALES DE 
DIFUSION DEL 

DESATE

Art. 113 de ia Ley 
Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado 
de Tabasco y Art 172 

del mismo 
ordenamiento en 

relación con ei Art 
307 del Reglamento 

de Elecciones

Se recibirán las 
propuestas de 

logotipos hasta las 20 
Horas d e ld la  10 de 
Diciembre da 2017

24 AL 20 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017

PERIQDO PARA 
RECIBIR

PROPUESTAS DE 
ACTIVIDADES PARA 

EL PLAN DE 
TRABAJO DE LA 

COMISIÓN 
TEMPORAL OE 

DEBATES

Art. 113 y Art. 172 da 
lo Ley Electoral y de. 
Partidos Políticos del 
Estado da Taba sed

Se recitarán las 
propuestas da ios 
Integrantes de ta 

Comisión hasta tá M jfó  
horas del día J • 
noviembre w S ^ t? .

29 AL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017

PERIODO OE 
INTEGRACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS A 
LA PLANIFICACIÓN 

OEL PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES DE LA 

COMISIÓN 
TEMPORAL DE 

DEBA TÍS

Art. 113 de la Ley 
Electoral y da Partidos 

Políticos del Estado 
de Tabasco y Art 172 

dei mismo 
ordenamiento en 

relación con el Art. 
307 del Reglamento 

de Elecciones

I El P re sk te n b m ijh ' 
Comisión r e v i& ^ k r .  

Integra las propuestas^ 
viables.

1 A L 4 DE
DICIEMBRE DE 2017

PRESENTACION OEL 
PLAN DE TRABAJO 
OE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DE 
DEBATES PARA SU 

APROBACIÓN

Art. 113 y 172 de le 
Ley Electoral y de los 
Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco en 
relación con el Art. 

307 del Reglamento 
de Elecciones

En su caso, ia 
Comisión Temporal da 
Debatas apruebas» 

plan de (rebajo.

1 A L 4 OE
DICIEMBRE DE 2017

* INFORME DE 
ACT.IVIOADES DEL 

PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN EN LA 

SESIÓN DE LA 
COMISIÓN

Art. 113 y 172 da la* 
Ley Electoral y de los 
Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco en 
relación con el Art. 

307 del Reglamento 
de Elecciones

Informe de actividades

\
. . V v

(

G

sssw,y v r

M i '

ÍHP*

8 AL 9 OE
DICIEMBRE OE 2017

PERIODO PARA 
INTEGRAR LAS 
PROPUESTAS 

RECIBIDAS PARA 
DEFINIR EL 

MÉTODO PARA LA 
SELECCIÓN DE LOS 

MODERADORES 
CON CRITERIOS 
OBJETIVOS Y LA 
RUTA PARA EL 

DESARROLLO ÜC 
LOS OE0ATES

Art. 113 de te Ley 
Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado 
de Tabasco y Art. 172 

del m ismo 
ordenamiento en 

relación con el Art. 
307 pánafo 1. Inciso 
a) del Reglamento de 

Elecciones

El Presidente de la 
Comisión revisa e 

« leg ra  las propuestas 
viables.

11 A l  15 DE 
DICIEMBRE DE 2017

PERIODO PARA 
INTF.GRAR LAS 

PROPUESTAS DE 
LAS REGLAS 
BÁSICAS Y/O 

LINCAMIENTOS 
PARALA

CELEBRACIÓN DE 
LOS DEBATES

Art. 113 de ta Ley 
Electoral y de Partidos 

Poljticos del Estado 
de Tabasco y Art. 172 

del mismo 
ordenamiento en 

relación con al Art. 
307 párrafo 1. Inciso 
b) del Reglamento de 

Elecciones

El Presidente de I f  
Comisión revisa e 

Integra las propuestas 
viables.

rW

15 A L 18 OE 
DICIEMBRE OE 2017

1 .-PRESENTACIÓN 
Y APROBACIÓN OEL 

MÉTODO PARA 
DEFINIR LA 

SELECCIÓN DE LOS 
MODERADORES 
CON CRITERIOS 

OBJETIVOS Y RUTA 
PARA EL

DESARROLLO DE 
LOS DEBATES; Y 2.- 
PRESENTACtÓN Y 
APROBACIÓN DE 
REGLAS BÁSICAS 

Y/O LINCAMIENTOS 
PARALA

CELEBRACION OE 
LOS DEBATES. POR 

LA COMISION 
TEMPORAL DE 

DEBATES

Art. 113 Y 172 de le 
Ley Electoral y de 

Partidos Potltioos del 
Estado de Tabasco

vT iw -: 

%

En tu  caso, (a 
Comisión Temporal de 
Oobates aprueba y sa 

remita al Consajo 
Estatal

15 AL 18 OE 
DICIEMBRE DE 2017

INFORME OE 
ACTIVIDADES Y 
SESIÓN OE LA 

COMISÓN 
TEMPORAL DE 

DEBATES

Art. 113 Y 172 d a la  
Ley Electoral y  de 

Partidos Políticos det 
Estada de Tebasco

Informa <Ja actividades 
Y sesión de la 

Cotnletón Temporal de 
Debeles

15 A L 23 0 6  ENERO 
DE 2018

REUNION DE 
TRABAJO Y SESIÓN 

DE LA COMISION 
TEMPORAL DE 

DEBATES

Art. 113 Y 172 d é la  
Ley Electoral y da 

Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco

Informe de actividades 
y sesión de te 

Comisión Temporal de 
Debatas.

15 DE ENERO AL 15 
0 6  MARZO DE 2018

DIFUSIÓN D€ REGIAS 
BÁSICAS Y/O 

LINCAMIENTOS PARA 
LOS DEBATES.ANTE 

INSTITUCIONES. 
UNIVERSIDADES Y 

MEOIOS DE 
COMUNICACIÓN OEL 

ESTADO

Art. 113 Y 172 da la 
Ley Electoral y da 

Partidos Políticos dal 
Estado da Tabasco

C u n o  parta do dar a 
conocer los

Untamientos, estos w , .  
publicarán en te jad^?1 

medios d o j ^ v l'"  
comunicación y .  

an InstiU ickiMS y Ifc* 
Organismos

Interessdott&n \ | ;  
organizar d a w b s  : 

entra ca n d ld a to sp fflfc . 
diputaciones y ^ o , „  
Presidencias 

Municipales de ios H. 
Ayuntamientos del 

Estado de Tabasco.

1 A L 7 DE FEBRERO 
DE 2011

ELABORACIÓN DE 
PROPUESTA DE 

CANDIDATOS PARA 
LA FIGURA OEL 

MODERADOR (A).

Art. 113 y 172 de la 
Ley Electoral y de 

Partidos, Políticos det 
Estado da Tabasco an 

relación con el Art. 
307 del Reglamento 

de Elecciones

Requisitos y 
características que 

deben reunir ios 
aspirantes a ta figura 
da moderadores, para 

los debates det 
Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018 
(sujeto a modificación 
de acuerdo a lo que 
establezca e l INE)

8 AL 11 OE 
FEBRERO OE 2018

REUNIÓN OE 
TRABAJO Y 

PROPUESTA DE 
TERNA A

MODERADORES Y 
POSTERIOR, 

SESIÓN DE LA 
COMISIÓN 

TEMPORAL 0 6  
DE8ATES

Art. 113 y 172 de la 
Ley Electoral y de 

Partidos Políticos det 
Estado de Tabasco en 

relación cor, el Art. 
307 del Reglamento

de Elecciones

Presentación y 
aprobación de la terna 

a moderadores de
debates.

Informe de actividades 
de la  Comisión 

Temporal de Debates
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9 A L 28 OE 
FEBRERO OE 2018

1 AL 8 OE MARZO 
OE 2018

14 AL 18 OE ABRIL 
OE 2011

14 AL 20 OE ABRIL 
OE 2018

REUNIÓN 
EJECUTIVA CON

LOS
MODERADORES

SEGUNDA REUNIÓN 
EJECUTIVA CON

to s
MOOERAOORUS

INSTAt ACIÓ N  OE LA 
M ESA OE

REPRESENTANTES
D E LO S

CANDIDATOS

Seguimiento de los 
dábales que puedan 

celebrar otros 
organismos Locales 

Electorales

Art. 113 y 1/2 de 
Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco

A l t  113 y 172 de la 
Ley Electoral y de 

Partidos Pofltiobs del 
Estado de Taba seo

Art. 172 de la Lay 
Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado 
de Tabesco en 
relación con ol 

Art. 30«dei 
Reglan rento da 

Elecciones

Art m y l 7 2 d e t a  
Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco

Presentiición de 
moderadores y 

capacitación, ante 11 
Comisión Temporal do 

Debales.
(sujeto a m odificación 
de acuerdo a lo qu-j 
establezca el IN I: i 

Segunda Capacitación 
de los moderadores 
para la  organización 

del debate del Pa 
Electoral l  

O rdinario 2ft 
(su je to a  ti 
de acuerj 
establea 

Los Car 
de l 17 al 

para n
registros a  atgór 
de  elección popula í T  

3 día» m ás para la
revisión de candidatos, 
por lo  cual a  partir ue 
esta fecha tienen la 

facultad para nombrar 
a sus representantes 

anta la Comisión 
t empor al d e  Oabates 

Es necesario saber que 
no solo en e l Estadu de 
Tabasco ss realizarán 
debates, también en 

otros estados que 
organicen elecciones a i 

nivel local de sus 
respectivas entidades, 
es necesario seguir lo- ! 

debates de estos.

c

El Consejo Estatal 
realizará ur*o o más

14 DE ABRIL AL 8 
0 6  JUNIO DE 2018

INFORME AL INE 
S O B R E IA  

REALIZACIÓN D£ 
DEBATES

Art. 312. numeral 2 
de l Reglamento de 

Elecciones

debates, los cuates 
tendrán que venticaise 
entre ni 14 de Abril y el 

1? >le Jumo de 20*0. 
i>ara su realización se 

' tiene que informar *1 
üf-P P P  del lNE.3<ita i 

prevHts a su

30 0 6  A B R IL  A L 14 
DE JUNIO OE 2018

14 DE JUNIO DE 2018

CELEBRACIÓN DEL O 
LOS DEBATES 

ENTRE LAS Y  IO S  
CANDIDATOS A  LA 

GUBERNATURA DEL 
ESTADO DE 
TABASCO

FECHA LIMITE PARA 
EFECTUAR DEBATES

Art. 172 de la Ley 
Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de 

Tabasco

i

Art. 172 de la  Ley 
Electoral y de  Partidos 
Políticos del Estado de 
Tabasco en relación al 

A r t  3 l0 .  numeral 1 
Reglamento de

ce leb rac ión_\
EL Consejo Estatal 
organizará cuanr 
menos un d 

obligatorio, t
a to d a s .fó f'io s ____L

candtdaLísflj '
aiaG ubft
Estado. |

únicamente en la etapa 
de campada, se podrán 
organizar debeles para 

cualquier cargo de 
elección popular

Elecciones

12 A L 27 D £  JUNIO 
DE 2018

INFORME DE 
AC TM D A O E S  OE LA 

COMISIÓN 
TEMPORAL 0 6  

DEBATES

Art. lT 3  y 172 de la Ley 
Electoral y da Partidos 
Políticos dal Estado de 

Tabasco

informe sobre le 
realización de los 

debates
I

É us e tM O C a s ü a o  N o  Z47. C o t C Í tn lre . V ilU N tjr r i iu s a , T a b a le o  f e i  (9 9 3 )  3  6 6 -1 0 -4 5  y 1 0 46  < /y /w  iep<;i tx q . f i  yt

No.- 8694 ACUERDO 
CE/2017/061

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

A C U E R D O  Q UE EM ITE EL CO NSEJO  E S TA T A L DEL INSTITUTO  ELEQ 
DE P A R TIC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E T A B A S C O , A  PROPUESTÁj 
C O M IS IÓ N  T E M P O R A L DE D E B A TE S , M ED IA N TE E L C U A L APRÓ| 
LO G O TIP O  Q U E S E  U TIL IZA R Á  P A R A  ID E N TIF IC A R  LO S  D E B A TE S  O lp  
LO S C A N D ID A TO S  A  L A  G U B E R N A TU R A , D IPU TAC IO N ES Y PRÉSIDENC 
M U N IC IP A LE S  D E L ESTADO DE T A B A S C O , Q U E  SE O RG AN ICE N  D U R A N TE  EL 
PERIODO DE C A M P A Ñ A S  EN EL AÑO  2018, P A R A  E L PRO CESO  E LE C TO R A L 
LO C A L  O R D IN A R IO  2017-201B.

G lo s a r io . Para efectos do S%le acuerdo so en tenderá por:

C o n s titu c ió n  F e d e r a l :
C onstitución P olítica do los E stados U n idos 
M exicanos

C o n s titu c ió n  Lo ca l: C onstitución  Política de l Estado L ib re  y  
S oberano de Tabasco

C o m is ió n :
Com isión T em pora l de D ebates de l Ins titu to  
E lectora l y  de  P artic ipación C iudadana de 
Tabasco

C o n s e jo  E s ta ta l: C onsejo Estatal de l Institutu Electora! y de 
Partic ipación C iudadana de Tabasco.

In s t itu to  E le c to ra l: Institu to E lectora l y do Partic ipación 
C iudadana de Tarrasco

IN E: Institu to N acional E lectoral

L e y  G e n e ra l: Ley G enera l de Instituciones y 
P roced im ientos E lectorales

Ley de  P a r t id o s : Ley G enera l de  P ad ldos Políticos

Ley E le c to ra l: Ley E lectora l y de Partidos Políticos dol 
Estado de Tabasco

A N T E C E D E N T E S

Vai» y '
A tr ib u c io n e s  do l C o n g re so  de  la  U n ió n . El Poder Rolo tinador P erm anen to^p /ia  
C onstituc ión  Federa l, aprobó la ad ic ión a la tracción XXIX-U de l artícu lo 73. p S ^ .  
que reservó  a l C ongreso de la Unión, la facultad para expedir las leyes generales 
que d is tribuyan  com petencias entre la Federación y  las Entklados Federativas un 
m aterias de  Partidos Políticos; organ ism os electoráles y procesos electorales 
conform e a  las bases previstas en el ordenam iento C onstitucional; a s im is m i. 
em itió  d isposic iones en m alcría  po lítico e lectora l re lativas a la organ ización y 
es tructura  d e f INE, que fueron publicadas e l d iez de  febrero do dos m il ca torce <•.. 
e l D iario O fic ia l de la  Federación.

En ese sentido , el qu ince de m ayo dol año dos m il catorce, la I lono rab lc Cám a.a 
de  D iputados del Congreso de la Unión, aprobó la Ley G enuru l y la Ley cíe 
Partidos, que fueron publicadas en  el D iario O fic ia l do  la Federación do veintitrés 
do  m ayo de l año citado.
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II. R eform a Constitucional y legal local en m atarla electoral. El veintiuno de junio 
de dos mil calores, sa publicó en el Periódico Oficial del Estado número 7491, 
Suplemento E, el Decreto 117, por el que so reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Local en materia electoral. '

Igualmente, el Congreso del Estado de Tabasco. el dos de julio de dos mil 
catorce, aprobó la Ley Electoral, que se publicó en el Periódico Oficial det Estndcy 
número 7494, Suplemento C. I

Ayuntamientos del Estado; V. V e lar por la autenticidad y efectividad del voto; VI. 
Llevar a cabo la promoción dal voto y coadyuvar a la difusión do la 
cívica y de la cultura democrática, y Vil. Organizar o coadyuvar a la real 
los ejercicios de consultas popularas y demás formas de participación 
da conformidad con lo que dispongan las leyes,

I

Ó rgano Superior da D irección del Instituto Electoral. Que el articulo í  
Ley Electoral, señala que el Consejo Estatal, como órgano superior da dirección, 
es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electora!.

III. In icio del Proceso Electoral Local O rd inario  2017:2016. El uno de 
dos mil dleclslote, el Consejo Estatal celebró sesión exlraordinarti 
declaró el Inicio lormal del Proceso Electoral Local .Ordinario 201 
renovar la Gubernalura, diputaciones, presidencias municipales y ra{ 
Estado de Tabasco. I

IV. Integración de la Com isión. Que on sesión extraordinaria celebrada el nueva de 
octubre de dos mil diecisiete, este Consejo Estatal emitió el Acuerdo 
C E/2017/033, por el que |e  aprobó la nueva conformación de les comisiones 
permanentes y temporales del Instituto con motivo de la designación do 
consejeros electorales realizada por el INE a través del Acuerdo 
INE/CG 431/2017; integrándose la Comisión Temporal de Debates, con los 
consejeros electorales: Ora. Claudia del Carmen Jiménez López, Uc. Juan Correa 
López y Miro. David Cuba Herrera, Presidenta de la misma.

V. Instalación de la Com isión. Que el catorce de octubre de dos mil diecisiete la 
Comisión, celebró sesión de Instalación, en la que se efectuó la toma de protesta 
del Presidente de la Comisión y de los nuevos consejeros electorales e 
inlegrantes, con motivo de su nueva conformación.

C O N S I D E R A N D O

1 Ó rgano responsable de tas e lecciones en Tabasco . Que la Constitución Local, 
en su articulo 9. Apartado C, fracción I, prevé que la organización de las

S. Aprobación de los lincam ientos para e l uso ríe lenguaje Incluyente,, no 
sexista y  no  d iscrim inatorio. Que en sesión ordinaria celebrada el doce de julio 
de dos mil dieciséis, el Consejo Estatal, emitió el Acuerdo C E /2016/042, mediante 
el cual aprobó IOS Lincamientos para el uso da lenguaje Incluyente, no sexista y 
no discriminatorio en el propio Instituto, mismos que entraron en vigor, de 
conformidad con lo establecido en el punto SEG UNDO  del citado acuerdo, al dia 
siguiente de su aprobación.

Los lineamlentos de referencia, señalan, en su articulo 9, que el Instituto Electoral 
aseguraré el uso de un lenguaje iixJuyente. no sexista y no discriminatorio en 
todas las comunicaciones escritas, orales y visuales que emita.

O bligatoriedad  de la jurisprudencia . D e acuerdo a  lo que establece el 
Diccionario Etimológico de la Lengua Española; Por obligatoriedad de entiende la f~  (~ ^  
calidad de obligatorio: por su parte, obfigalorio implica el dicho de una cosa qu^ £ \  

obliga a su cumplimiento y  ejecución. De conformidad con el articulo 233 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que retiere:

-Articula 233.

La luriapnidancla del Tribunal Electoral seré oMgatorta en todoe 
peía Ina Snias y el Instituía Fedaral Electoral. Asimismo, lo seré 
sulaiitbdes electorales locales, cuando se dedare jurisprudencia en asuntos 
a derechos polittco-eleclorales ds bs ciudadanos o en aquélos en que «• tieyan 
Impugnado actoa o «soluciones de esas autoridades, en los términos previsto» por le 
Constitución Política de lo6 Estados Unidos Mexicanos y las leyes respectivas.'

elecciones Estatal, distritales y municipales, es una función pública dal Estado 
que se realiza a través de un Organismo Público, dolado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio denominado Instituto Electoral y de Participación Cly 
de Tabasco. De la misma manera el articulo 102, numeral 1, de la La  
Indica que todas las funciones y actividades del Instituto Electoral se ft f ,
los principios de certeza, Imparcialidad, independencia, legalidad a‘
publicidad y objetividad.

2. A ctiv idades del Instituía E lectoral. Que el articulo 9, Apartado C, tracción I, 
inciso I) da la Constitución Local, dispone qua el Instituía Electoral, tendré a su 
cargo en forma integral y directa, además de las que le determine la ley, las 
actividades relallvas a: los derechos y prerrogativas de los partidos políticos y 
candidatos, educación cívica, preparación pe la jornada electoral, escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley, resultados preliminares, encuestas o 
sondeos de opción con fines electorales, observación electoral, y conleos 
rápidos, conformo a los lineamientos que establezca el INE, organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos do 
participación ciudadana que prevea la legislación local, asi como todas las no 
reservadas al INF. 3

3. F inalidades del Instituto Electoral. Que el articulo 101 de la Ley Electora., 
establece como linalidades dal Institulo Electoral, las siguientes: I. Contribuir al 
desarrollo de la vxia pública y democrática en el Estado de Tabasco; II. Preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; III. Asegurar a  los ciudadanos 
el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento do sus 
obligaciones; IV Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a los inlegrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los l

Con base en la disposición anterior, puede afirmarse, que la obligatoriedad significa 
qua la jurisprudencia debe aplicarse o  acatarse por los órganos jurisdiccionales 
Interiores a quien la Ley atribuye, precisamente, esa obNgadón Implica un deber, 
una exigencia de acogerla y sujetarse a ella.

Jurisprudencia 48/2016. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, emitió la jurisprudencia obligatoria, 48/2016 de n/bro 
‘V IO LEN C IA  P O LITIC A  PO R RAZO NES OE G ÉN ER O . LA S AUTORIDAOES  
ELECTO RALES ESTÁN O B LIG A DA S A EVITA R  LA  AFECTACIÓN DE 
D E R EC H O S PO LÍTIC O S ELECTO RALES", en la que refiere que la violencia 
política contra las mujeres comprende todas aquellas acdqnes u omisiones de 
personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser 
mujer, teniendo un Impacto diferenciado en ellas alaciándolas 
desproporcionada mente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus 
derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. El derecho de las /'" ' 
mujeres a una vida Ubre de discriminación y de violencia, se traduce en lt( ‘ 
obligación (le loda autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera 
conjunta para prevenir, Investigar, sancionar y reparar una posible afectación a 
sus dereclios. En consecuencia, cuando se alegué violencia política po£ 
de género, las autoridades electorales deben realizar un análisis 
hechos y agravios expuestos, a fin de hacer electivo el acceso a 
debido proceso.

.1
Atribución del C o rne jo  Estele) de ap licar disposic iones genernléS  
Q ue el articulo l i s  de la Ley Electoral, establees como una atribución dél 
Consajo Estatal. apHcar las disposiciones generalas, reglas, Hneamientos, criterios
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y  fo rm a tos que, en  ejerclcjp de las facu ltades que le confie ren  la Constitución 
'F ede ra l y  la  Ley General, establezca e l INE.

9. R e g la m e n to  de  E lecc io nes . Q ue en ses ión  extraord inaria  ce lebrada e l s ie te  do 
septiem bre de  dos m il dieciséis, e l C onse jo  G enera l de l INE, em itió  e l Acuordo 
IN E /C G 661/2016. po r el que aprobó e l Reg lam ento , m ism o que en  su a rticu lo  1 , 
señala:

'Articulo 1.

1. El presente Reglamento tiene por ob|eto regular las disposiciones aplicables en 
molona de instituciones y prócedimlenlos electorales, asi como la operación de los 
actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto 
Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas.

2. Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electora!, 
loa Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, en to que 
corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así, como para las personas físicas y morales 
vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado en este ordenamiento.

3. Los consejeros de los OPL, dentro del ámbito de su cornpelencla, serán 
. responsables de garantizar el cumplimlonto a lo dispuesto on el presento

Reglamento, on lo que resulte aplicable, y de vigilar Su observancia por parto d u l___
personal adscrito a sus órganos, *

4. Sus disposiciones son aplicables en territorio nacional, Incluso, respecl 
actividades que se deban llevar a cabo para garantizar que la ciudadanía 
residente en el extranjero ejerza su derecho a votar en las elecciones ledon 
locales que cortesponda.

5. Las disposiciones de este Reglamento se sustentan en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y son aplicables en armonía con lo previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley Federal de Consulta Popular, la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, las legislaciones locales electorales y demás 
reglamentos y acuerdos que emita el Instituto Nacional Electoral. Instituto Nacional 
Electoral 38 8. Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Otganlsmos 
Públicos Lócate-, en si ámbito de sus competencias, la organización y desarrollo de 
los procesos electorales en términos de lo dispuesto en el articulo 41 de la 
Constitución Potinca de los Estados Unidos Mexicanos. 7. Las disposiciones 
conlenldas en los Anexos de este Reglamento, forman parta integral del mismo y, en 
su conjunto, son complementarias da lo dispuesto en la Ley General da Instituciones 
y Procedimientos Electorales y en la Ley General de Pedidos Políticos.

10. D e f in ic ió n  d e  deba te  co n fo rm e  a l R og lám o n to . Que de conform idad con lo 
dispuesto po r e l articula 304, numeral I del Reglamento, por debate se entiende 
'. . .a q u e llo s  actos públicos que ún icam ente se pueden realizar en  e l p e río d d d e  
cam paña , en  ios que partic ipan candidatos a  un  m ism o cargo de  e lecc ión  popular 
con e l ob je to  de  exponer y confron ta r en tre s i sus propuestas, p lan team ientos y 
p la ta fo rm as electorales, a fin  de  d ifund irlos com o parte de  un  e je rc ic io  dem ocrá tkxy '

ba jo  un  torm qto previamente establecido y  con observancia de  los p rinc ip ios de 
equ idad y  trato Igualitario'.

11. D e b a te s  en  e l á m b ito  lo ca l. Q ue de  conform idad con lo  que d ispone m

172, num eral 1 de la  Ley E lectoral, e l C onse jo  Estatal so encuentra/¡m ;
ll« |j¿  A £

rea lizar un  debate obligatorio en tre todos los candidatos a (a Gube|matu(feJ^aT 
Estado; y a prom over la ce lebración de  debates o n tr^  las y los canreUPOS a 
d ipu tac iones locales y presidencias m unicipa les.

12. C o n c e p to  do  lo g o tip o . La Real A cadem ia  Española establece la  de fin ic ión de 
logo tipo como:

a1. m. Símbolo gráfico peculiar de una empresa, conmemoración, marca o producto. 
2. m. impr, Grupo de letras, abreviaturas, cifras, etc., tundidas en un solo bloque 
paré íacáliUtf.la composición tipográfica.*

Es decir, que un logotipo se entiende com o un sím bolo form ado por im ágenes o 
le tras que se utiliza para Identificar una m arca, em presa o institución as í como 
todo lo  re lacionado con ellas, razón po r la  cual resulta do siiun ita r im portancia la

e laborac ión  y  aprobación de  un logo tipo  que identifique p lenam ente las 

ac tiv idades y  acciones que se ileven a  cabo con e l fin  de prom ocionar y dar a 
conocer los debates que prom overá es te  Institu to  E lectoral en  e l m arco del 
P roceso E lectoral Local O rd inario  2017-2018.

13. L o g o t ip o  pa ra  de ba tes . El logo tipo propuesto  po r la  Com isión, com o elemento 
gráf.co, se construye a partir de  los co lo res o fic ia les del Institu to Electoral, y 
consis to  en  la representación do dos m ic ró fonos diferenciados po r su color, quf .

son a lus ivos a la com unicación; y entro ellos e i gráfico do una persona que 
re p re se n ta á  un ciudadano. En el m edio so insertó la silueta cfoi m apa dal 
de  Tabasco con la leyenda "D EBATE 2010" y un cintillo in fe rio r que contieno ¡o 
leyenda referente al cargo del que se trate, sea G obernador (a), Diputación, 
P residencias Municipales, según el caso. Para m ayor precisión do 
pantones con el que se construyeron es tos logotipos son: vino ( P A N T ^ ^ ^ l  .y-a,„ ' ^  
gris (P A N TO N E  444 C),- la Im agen de l m apa del Estado de Tabasco ífa el 
de co lo r vorde (PANTONE 7529 U). \ L  l” 'o ,

Se d io  p rio ridad a utilizar co lo res que no dan sido utilizados por los paftldó’s /  
po líticos, garantizando do esta lo rm a  los principios básicos de certeza, 
Im parcia lidad, Independencia, lega lidad, m áxim a publicidad y ob jetividad.

C onviene precisar, que las denom inaciones que. se lian  incorporado on los 
c in tillos , que van al inferior de los logotipos, corresponden a uno denom inación 
que tiene com o propósito d is tingu ir cada  elección, respectivam ente; as i en el caso 
de la e lección  a G obernador (a) del Estado Libre y Soberano de Tabasco, al 
c im illo  so lo llevará G obernador (a); fia ra  deba les entre las y los candidatos a 
d ipu tac iones Locales al l-l. C ongreso de l Estado, re lativo a cualquiera de los 2 1 
d is tritos e lecto ra les un lnom inales. e l cin tillo  llevará ún icam ente la  leyenda 
“D ipu tac ión " y  enseguida e l núm ero do  D istrito  al que corresponda; para dolía les 
en tre  las y  los candidatos a la presidencia  m unicipa l que corresponda, se pondrá 
en  e l c in tillo  ún icam ente Presidencia M unicipa l, seguido del nom bre dril rtmnicipKi 
respectivo , a  pa rtir de  los d iec is ie te ex is ten tes en  el Estado de Tabasco

14. R e u n ió n  de  tra b a jo  d o  la  C o m is ió n . Que e l d ía 24 de  noviem bre de la prusemu 
anualidad la  Com isión ce lebró  reun ión  de  trabajo en la que se presentaron 
d ive rsas opciones y  op in iones de  logotipos s iendo la que lúe  propucm$.';üV 
C onse jo  Estatal, la que ob tuvo m ayores com entarios y acoptaclqgsg '<'éntre 
qu ienes integran la C om isión.

15. A p ro b a c ió n  d e l lo g o tip o  p o r  la  C o m is ió n . Q ue on sesión extraordinaria 
ce lebrada e l cuatro d ic iem bre  de  do s  m il d iecis ie te, la Com isión om itió  o ( /  ^  
C TD /2017/002. m ediante el cua l ap robó o l logotipo que se utilizará para identificar 
los debates que se ce lebren en tre las y los candidatos a la Gubornatura, 
d ipu tac iones y  presidencias m unicipa les de l Estado de Tabasco, durante oi 
pe ríodo de  Cam paña, en  e l P roceso E lectora l Loca l O rd inario 2017-2018, mismo 
que corre agregado al presente  acuerdo com o A n e xo  I ,  form ando parte 
in tegrante d d  m ismo.

A cuerdo que fue rem itido a  la  Presidencia del C onsejo Estatal, para los efectos 
lega les correspondientes.

16. F a c u lta d  d e l C o n se jo  E s ta ta l d e  e m it ir  lo s  a c u e rd o s  n e c e s a rio s  pa ra  el 
c u m p lim ie n to  de  la  fu n c ió n  e le c to ra l.  Q ue e l a rticu lo  115. num eral 2. de la Loy 
E lectora l, d ispone que e l C onse jo  E stata l podrá dictar los acuerdos necesarios 
que resa llen  pertinentes para ga ran tiza r e l oportuno y adecuado cum plim iento de 
las func iones que le correspondan; s iem pre en  apego a sus facu ltades y a los 
p rinc ip ios rectores de  ia func ión  electora l. Por lo  tanto este C onse jo  Estatal < s 

. com petente  para em itir e l s igu iente: ^

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueba ei logotipo que se utilizará para Identificar los debates que se. 
ce lebren en tre las y los candidatos a  la Gubernatura, d ipu tac iones y p r e s j j |^ ^ i 'a  L';J ^ .
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m unicipa les dol Estado de Tabasco. en  el m arco del Proceso E lectoral Lo cam dá irigyo* 
2017-2010, m ism o que corre agregado al presente acuerdo com o A n e x o  1 ^ > r m n f ^ ¡ |  
parte integrante del m ism o. V jL  j r "  ;

S EG U N D O . El logotipo aprobado tiene carácter de uso obliga torio  e inalterable.para 
tocias las instancias que organícen, difundan y  realicen debates de  las y  los candidatos 
a la G ubernativa , d iputac iones y presidencias m unicipa les de i Estado de Tabasco, 
durante el pe riodo de Cam paña, en e l Procoso E lectoral Local O rd inario 2017-2018.

TER C ER O . Se Instruye a 'a  Unidad de C om unicación Soctat de este Instituto, pa ra  que 
«Jisoñe una cam paña inform ativa en  los diferentes m edios de com unicac ión respecto 
dol contenido de l presente acuerdo.

C U AR TO . N otifiquese el presente Acuerdo al Institu to Nacional E lectoral, a  través de (a 
Com isión de V inculación con los O rganism os Públicos Locales, pa ra  los efectos y 
trám ites lega les correspondientes.

Q UINTO . Publiques© en el Periódico O fic ia l de l Estado y en  la página de Internet del 
institu to  Estatal, de conform idad con lo d ispuesto en  e l a rticu lo  114, de  la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión o rd inaria ' efectuada el ve in tiuno de 
d ic iem bre de l año dos m il d iecisie te, po r votación unánime de las y  los Consejeros 
E lectorales del C onsejo Estatal de l Institu to  E lectoral y  de Participación C ludadan 
Tabasco: Dra. C laudia de l C arm en Jim énez López; Mtro. David Cuba 
José O scar G uzm án García; M tra. Rossehry de l C arm en Dom ínguez Aré'
Correa López, M.D. V íctor Hum berto M ejía Naranjo y  la C oc te le ra  Pre:
M erino Damian.

CONSE. ie t a r io  e j e c u t iv o

EN LA C IU D A D  DE VtLLAHERM OSA, C A PITA L DEL ESTADO DE TA B A S C O , A  LOS  
VEINTIDÓS DÍAS D EL MES DE D IC IEM BRE OCL AÑO DO S M IL DIECISIETE, E L SUSCRITO  
LICENCIADO RO BE R TO  FÉLIX LÓ PE Z, SECR ETA R IO  EJECUTIVO D E L  INSTITUTO  
ELECTORAL Y DE PA RTIC IPACIÓ N CIUDAD ANA 0 6  TABA S C O , CO N FU N D A M EN TO  EN 
LO DISPU ESTO POR EL ARTÍCU LO 117, NUM ER AL 2 , FRACCIÓN XXIV 0 6  LA  LEY
ELEC TORAL Y DE PARTIDOS PO LÍTICO S DEL ESTA DO  DE TA B A S C O .-.------------------------------
-----------------------------------------------------C  E R T I F I C  A ----------------------------------------------------
QUE LAS PR ESENTES COPIAS FO TO STÁTICAS CO NSTANTES 0 6  (19) TR EC E FOJAS  
UTILGS Y  SU ANEXO  RELATIVO AL LO G O TIPO  P A R A  IDENTIFICAR LO S  DEBATES  
CONSTANTE 0 6  3 PÁG INAS, CO NCU EROAN EN TO O  A S  Y  CAOA U N A  DE SUS PARTES  
CO N EL O R IG IN A L D EL A C UER DO  NÚM ER O CEO017AW 1, DE FEC H A  VEIN T IU N O  DE 
DICIEM BRE D E L  AÑO DO S M IL D IECISIETE, E M ITID O  PO R E L C O NSEJO  ESTA TA L OEL  
INSTITUTO  ELEC TO R A L Y DE PARTIC IPACIÓ N C IUDAD ANA D E  TA B A S C O , A 
PRO PUESTA D E  L A  CO M ISIÓ N TEM P O R A L DE D EBATES. M EDIA NTE E L  CU A L APRUEBA  
E L LO G O TIPO  QUE SE UTILIZARÁ PARA IDENTIFIC A R  LO S DEBATES D E  LA S Y  LOS 
CANDID ATO S A LA  G U BE RNATURA, DIPUTACIO NES Y  PRESIDENCIAS M U M C IPA LES  
OEL ESTA DO  OE TABA S C O , QUE SE ORG A N IC EN  DURANTE E L  PER IO D O  DE  
CAM PA ÑAS EN E L  A Ñ O  2018, PARA EL  P R O C ESO  ELEC TO RAL LO CA L O RDIN ARIO  2017- 
2018, QUE O B R A  EN E L ARCHIVO DE ESTA IN STITU C IÓ N , M IS M O  QUE TU V E  A  LA  VISTA;
LAS QUE SELLO , RUBRIC O  Y F IR M O .-------- ---------------------------------------------------- ■--------------------------
SE EXPIDE PARA SER ENVIADAS A LA  SECR ETA R ÍA  DE G O B IE R N O  P A R A  SU  
PUBLICACIÓ N EN E L PERtÓOfCO O FICIAL D EL ESTA D O , DE C O N FO R M ID A D  AL 
ARTÍCULO 114. NUM ER AL 1, OE LA  LEY ELEC TO R A L Y DE PARTIDO S PO LÍTICO S OEL

PANTONE

2 2 8  C

PANTONE

8 2 2 8  C

P A N T O N E

2 2 8  C

4 4 4  C  

7 5 2 9  U

<T Futura Bk BT Book
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Anexo 2: E|emp!os de aplicación al logotipo para la difusión a los debates según 
^el Distrito del que se trate.

PANTO ME

2 2 8  C

4 4 4  C  

7 6 1 3  U

DEBATE 2018 DEBATE 2018 DEBATE 2018
m s a B M
H l ju m u n

ir  Futura Bk BT Book

PANTONE

2 2 8  C

4 4 4  C

FUENTES

•ji Futura Md BT M édium

PANTONE

2 2 8  C

4 4 4  C

Anexo 3: Ejemplos de apiicoción’al logotipo para la difusión a los debates según 
*1 Municipio del que se trate.

DEBATE 2 0 1 8  DEBATE 2 0 1 8 DEBATE 2 0 1 8
--------------------- )W T W i-------------  ----------- —

PANTONE

2 2 8  C

PANTONE PANTONE
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No.- 8695 ACUERDO 
CE/2017/062

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
1 A H A K C O

TU PARTKIPACtÓN, ES 
NUESTRO COUPROUISQ

CIH/2017/062

A C UERDO  Q U E  EM ITE EL CONSEJO ESTA TA L D E L INSTITUTO  ELEC TO R A L Y DE  
PARTIC IPA C IÓ N  C IUDADANA D E TA B A SC O , A  PR O PUESTA DE SU COM ISIÓ N  
TEM PO R A L D E G ÉN ER O . MEDIANTE E L  C U A L S E  M O DIFICA EL ARTÍCU  
NU M ER A L 2 DE LO S LINEAM IENTOS PA R A  EL CU M PLIM IEN TO  DEL P f í » 0  ÍK fti 
PA RIDAD DE G ÉN ER O , EN LA PO STULACIÓ N D E CANDIDATURAS A  C 
P R E SID EN TE(A) M UNICIPAL Y REG ID O RE S(A S) EN EL E S tA D O  DE TA

G losarlo . Para a lados  de asía acuerdo sa entenderá por:

Com isión:
Comisión Temporal de Género del Instituto 
Electoral y  de Participación Ciudadana de 
Tabasco.

C onstitución Federal: Constitución Política de los  Estados Unidos 
Mexicanos'

C onstitución Local; Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco

C onsejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco

Instituto E lectoral: insliluto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco

INE; Instituto Nacional Electoral

Ley G eneral: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales

Loy de Partidos: Ley General de Partidos Políticos

Ley Electoral; Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco

Secretario  Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco

Reglam ento: Reglamento de Elecciones

Llneam lentos:

Uneamisntos para el cumplimiento del Principio - 
de Paridad de Género, an la postulación do 
candidaturas a cargos de presidente(a) 
municipal y regtdoreo(as) en al Estado de 
Tabasco

■ f
A N T E C E D E N T E S

A tribuciones del Congreso de la Unión. El Poder Reformador P erm an M a  do Id. 
Constitución Federal, aprobó la adición a la fracción XXIX-U del articulo 737T¡or*el/ 
que reservó al Congreso de la Unión, la facultad para expedir las leyes generales 
que distribuyan competencias entre la Federación y las Entidades Federativas en 
motarlas de Partidos Políticos; organismos electorales y procesos electorales, 
conforme a las bases previstas en el ordenamiento Constitucional; asimismo, emitió 
disposiciones en materia político electoral relativas a la organización y estructura 
del INE, que fueron publicadas el diez de lebrero de dos mil catorce en al Diario 
Oficial de la Federación.

En ese sentido, el quince de mayo del año dos mil catorce, la Honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, aprobó la Ley General y la Ley de Partidos, 
que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación de veintitrés de mayo del
año citado.

R eform a Constitucional y  legal local e n  m ateria electoral. Él veintiuno de junio 
de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 7491, 
Suplemento E, el Decreto 117, por e l que se relorman, ad ic ionan  y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Local en materia electoral. r \

Igualmente, el Congroso del Estado de Tabasco. el dos de julio de dos 
aprobó la Ley Electoral, que se publicó en el Periódloo Otidal del 
7494, Suplemento C.

In ic io  del Proceso Electoral Local O rd inario  2017-2018. El uno de octo 
mil diecisiete, el Consejo Estatal celebró sesión extraordinaria en la que declaró e l/ 
inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, para renovar la 
Gubernatura. diputaciones, presidencias municipales y regidurías, del Estado de 
Tabasco.

IV. A probación  dal A cuerdo-C E /2016/050. Que en sesión ordinaria celebrada el 
treinta do noviembre da dos mil dieciséis, el Consejo Estatal emitió el Acuerdo 
C E /2016/050. medíanle el cual se aprobaron los Uneamlentos.

V. A probación  del Acuerdo C E/2018/051. Q ue en sesión ordinaria celebraos el 
catorce de diciembrp de dos mH dieciséis, el Consejo Estatal emitió el Acuerdo 
C E /2 0 16/051. mediante el cual se aprobaron los Llneamlentos para el cumplimiento 
de Candidaturas a cargos de Dlputados(as) por el Principio de M ayoría Relativa y 
Representación Proporcional en el Estado de Tabasco.

C O N S I D E R A N D O

1. Ó rgano responsable de las e lecciones en  Tabasco . Que la Constitución Local, 
en su articulo 9, Apartado C, fracción I, prevé que la organización de las elecciones 
Estatal, distritales y municipales, es una función pública del Estado, que se realiza 
a través de un Organismo Público, dotado de personalidad jurídica y patrimonrc/ 
propio denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. Dé 
la misma manera el articulo 102, numeral 1, de la Ley Electoral Indica  ̂
fundones y actividades del Instituto Electoral se regirán por los 
Cerleza, Imparcialidad, Independencia, Legalidad, Máxima Publicidad y

2. A ctiv idades del Instituto Electoral. Que el articulo 9, Apartado C, tracción I, Inciso 
I) da la Constitución Local, dispone que el Instituto Electoral, tendrá a su cargo an

- forma Integral y directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a: los derechos y prerrogativas de ios partidos políticos y candidatos, 
educación cívica, preparación de la lomada electoral, escrutinios y cómputos en los 
términos que señale la ley, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión 
con fines electorales, observación electoral, y comeos rápidos, conforme a los 
llneamlentos que establezca el INE, organización, desarrollo, cómputo y declaración 
da resultados en los mecanismos de prarticípación ciudadana que prevea la 
legislación local, asi como todas las no reservadas al INE.
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Finalidades del Instituto E lectoral. Que el articulo !01 de la Ley Electoral, 
establece como finalidades del Instituto Electoral, las siguientes: I. Contribuir al 
desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco; II. Preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; lll. Asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a los integrantes do los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI. 
Llevar a  cabo la promoción del voto y coadyuvar a  ta difusión de la educación cívica 
y de la cultura democrática, y Vil Organizar o coadyuvar a la realización de lo^- 

ejerclclos de consultas populares y demás formas de participación clr^ígdina, de' 
conformidad con lo que dispongan las leyes.

4. Ó rgano Superior de Dirección del Institu to  Electoral. Que el articule 
Ley Electoral, señala que el Consejo Estatal, como órgano superior de c 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral. I

Desprendiéndose de la lectura de ambos párrafos, que no se ai 
armonizados entre si, ni conforme a lo previsto por él articulo 17 antdISbm 
transcrito. Es decir, éste último párrafo citado, contiene' un enunciado contWlli 
a los demás establecidos en el llneamlento, toda vez que refieren que en 
que los partidos políticos opten por las figuras de coalición (parcial, (lexible 
o candidatura común, el principio de paridad se observará tanto en las planillas que 
se postulen bajo dichas modalidades, como las qus se populen de forma individual, 
con el mencionado principio.

Esto es, que se establece que bajo cualquiera de las modalidades de postulación, 
a fin de dar cumplimiento con el principio de paridad, se deberá cumplir tanto en la 
coalición o candidatura común, como an lo Individual.

La contradicción radica en el apartado donde se establece que las candidaturas qi re 
se registren de forma Individual como partido, serán acumulables a las de ra 
coalición o  candidatura ‘común que se registren; enunciado que tampoco se 
encuentra acorde con los siguientes Instrumentos:

S. Comisionas dal Instituto Electoral. Que el articulo 113, da la Ley Electoral 
establece que:

"M trfcut.0  m .
t . 0  Cornejo Eatatel coxMuirá las comisiona pormsnentes de vinculación o »  el 
Intitulo Nadontl Electoral, dt Organización Electoral y Educación Cívica, y do 
Uonundas y Quajaa; asi como tai comisiones temporales que considere párta nntaa 
para al desempeño de sus alribudooos, les que siempre serón presididas por un 
Consaisro Electoral, salvo la da Vinculación con d Instauro Nacional Eledotal, que 
aeró prulddt por el Consejero Presídanle.

2. Todas las comidonet se Integrarán con un máximo de tres Consejeros 
Electorales, podrán participar en exas con voz. pero sm voto, los Consejeros 
Representantes de los Partidos Políticos; el Director de Organización Electoral y 
Educación CMca dal Intitulo Estatal actuará como Secretario Técnico de las 
mismas.

3. En todos los asuntos que les encomienden, las Canillones deberán presentar un 
Morme, Pelamen o proyecto de resolución, según el cese, dentro del plaza que 
determine este Ley q haya ateo Ijado por al Conseja Estetei.

4. Las Sesiones de las Comisiones serán de carácter púbera

5. El Secretarlo Ejecutivo del Consejo Estatal apoyará las Comisiones para el 
cumpimlenlo de las edivldades que le hayan asignado.*

A cuerdo C E/2016/050. Qué los Uneamiontos, aprobados medíanlo efojj 
C E/2016/050, en su articulo 17, señalan:

“Articulo 17

En los casos en que los partidoi políticos opten por <1 uso da las figuras establecí 
en la ley Electoral como Coa felones en sus modalidades parcial, Ileíble y total o 
Candidatura Común, el principió da paridad de género se observará contando 
tanta tea pltuilftae qui postulen hajo atea modatldedea en conjunto con las que 
postulen de forma Individual. El Iralamiento será como un solo partido político. Lo 
anterior, quedará asentado en el Instrumento jurídico que amparo el convenio de 
coalddn o candidatura común.

/  En caso da que loa partidos políticos que compiten an coaliciones o cendtdaluta 
común no registren plañías para la Maldad da ayuntamientos, también deberán 
respetar la paridad de género en la forma anteriormente Indicada'

M ás adelanto, el articulo 29, numeral 2, da dichos Uneamiontos establece que; 

‘Articulo 29

...la metodología desarrollada para la acción afirmativa propósito de estos 
Dneamlenlos se sujetará a b  siguiente:
(••I

2. Los partidos políticos que decidan participar bajo 1a modafidad de 1a 
coalición o candidatura común deberán cumplir con el criterio de horizontalidad: 
para efio, se contarán Unto tas formulas de mayoría relativa como las plañías 
que postulen bajo cualquiera de esas modalidades en conjunto como las que se 
postulen da forma individual.

Sin embargo, dicho párrafo continúa de te siguiente manera:

Tas candidaturas que registren individualmente pomo partido, serán 
acumulablee a las de la coalición para cumplir con el prindpw de paridad.'

a) Articulo 28, inciso d, del Acuerdo C E/2016/051 omitido por este Consejo 
Estatal, referente a  los Uneamiontos para el cumplimiento dol Principio de 
Paridad de Género, en la Postulación de Candidaturas a cargos de 
Diputados(as), mismo que refiere: '

1...) d- Los partidos políticos que decidan participar bajo la modalidad do la coalición o 
candidatura común deberán ctimpfir con el criterio de horizontalidad; para elfo, se contarán 
tanto tes formulas de mayoría relativa como tes piadas de representación proporcional 
que postulen bajo cuafoubra de esas modalidades en conjunto como si se postulasen de 
forma Individual. Las candidaturas que registren Individualmente como partido, no serán 
acumulables a las de ta coalición para cumplir con el principio de paridad | ..j*

De lo anterior so desprendo que lo previsto en esto apartado, con respecto a los 
Uneamientos tienen una regulación distinta una de la otra, no existiendo una 
armonía en la norma, dificultando la Interpretación jurídica, misma q u a j 
como el proceso de comprensión del contenido de uno o varios preg 
con el objeto de determinarle sentido a la norma1.

b) Con lo previsto an el articulo 278 del Reglamento, que prevé:

ta s  «andones deberán obstnrar las mismas reglas de paridad de género que 
partidos políticos, aun cuando se Inte de coaliciones páreteles o Ileíbles, en cuya caso, 
las candidaturas que registren Individualmente como partido, no serán acumuiabtes a las 
de la coafeton para cumplir con el principio de paridad.'

c) Con el Acuerdo INE/CG 508/2017 de 08 de noviembre de 2017, en el que se 
establece entre otras cosas que según lo establecido por los artículos 233, 
párrafo 1; y 234, párrafo 1 de la Ley General, y el citado 278 del Reglamento, 
la totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas que presenten los 
partidos políticos o coaliciones, deberán Integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros, debiendo observar las mismas reglas de paridad 
que los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o 
flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren Individualmente como 
partido, no serán acumuleblés a las de la coalición para cumplir con el 
principio de paridad.

C ontrad icción entre las d isposic iones del Acuerdo CE/2016/050 y las 
disposic iones legales. De la interpretación a los preceptos antes invocados, se 
desprende que la parte en la que se establece que las candidaturas serán 
acumulables, no solamente es contraria a los preceptos transcritos, sino que 
adomés, conlleva un resultado contradictorio al que se pretende a lc a n zg ^ g jJ ^ ..  
Uneamientos de paridad para postulación de regidurías (CE/201 6/ O M O iOé! 'e s ' l é * ^  
salvaguarda de este principio en todo momento, tanto en la s ./v & u j 
individuales como en las coaliciones o candidaturas comunes.

1 le g a l le cam bra  lu is , filo s o fía  d e l D erecho, B arce lona, 19S3. P.411
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Hacerlo de forma contraria, podría incidir en que lo "acumplable" sea errórtiM03&ri& 
interpretado, justificando que ai dar cumplimiento con un número determinado de' 
un género en ia asociación que se postule, se incumpla de forma individua) ai 
pretender tomar como base las postulaciones de la asociación, para postular los 
espacios restantes para ai partido en lo Individual, pasando por alto los bloques de 
com petividad establecidos en los lineamientos en comento.

Lo que se pretende con esta modificación, es que la paridad en la postulación, se 
alcance en el mayor grado posible respecto de ia totalidad de las postulaciones que 
realicen los partidos, con Independencia de las modalidades de participación que 
utilicen, es decir, debe existir el equilibrio entre los sexos en el acceso del poder 
público, bajo ia modalidad de asociación que se esooja.

Por k> que. si Tabasco cuenta con 17 municipios, en base a la acción afirmativa 
establecida en los Uneamientos, respecto a  que ei género femenino debe ocupar el 
número impar, cada partido debe postular individual o en alguna de las formas <Je 
asociación, nueve mujeres y ocho hombres, en base a los bloques de cornpotitividad 
que en lo individual tenga cada partido, por lo que no puede acumularse como si so 
conformaran solamente con tas postulaciones de la asociación.

Nocesidari de adecuación de loa Lincam ientos. En esa tesitura, resulta 
inadmisible que un partido participe en coalición flexible o parcial con candidatos de 
un mismo sexo, sin que en las restantes postulaciones en lo individual (o en 
candidatura común2) lo haga en el número suficiente de personas del otro sexo para 
que sea paritaria la postulación, en todo momento, acorde a  loq bloques de 
competitlvldad ya establecidos en los Uneamientos, pues de no hacerlo asjgj 
ser rechazados tos registros por esta autoridad, en virtud de que sobre^ 
pesa el deber irrestricto de velar por el cumplimiento del principio conffituclj 
paridad, a fin de no permitir una distorsión del citado principio.

Toda vez que no es posible incumplir con ei principio de paridad so pretexto de  
haber formado coaliciones, en virtud de que las formas de asociación previstas por 
la ley, cumplen con el principio de paridad, a través de ios partidos que las integran, 
pero visto como un conjunto, es decir, en relación a) total de cargos que postulan.

Esto es que puede suponer que las postulaciones de las coaliciones cumplen con 
la paridad, considerando dichas postulaciones como un universo diverso ai que en 
lo individual se realizan por los partidos que las integran, dado que se debe dar 
cumplimiento a los bloques de competitlvldad establecidos en los Uneamientos, con 
independencia de las formas específicas de participación que se adopten (en lo 
individua!, en coalición o mediante candidaturas comunes).

Pero esto no significa que deban acumularse, sino que so trata de que los partidos 
políticos cumplan con dicho principio tanto en su lista individual corno en las figuras 
antes previstas, acorde a lo previsto por ta Tesis LX/2016, emitida por la Sata 
Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de ia Federación, ia 
cual aprobó el veintidós de junio de dos mil dieciséis, la Tesis con e! rub#
PARIDAD DE GÉNERO. EN EL ÁMBITO MUNICIPAL OEBF, SER A Í  
D ISTING UIR ENTRE C A N DIDATURAS POSTULADAS IN D IV ID U A p E N  

PARTIDO S O COALICIONES (LEG ISLACIÓ N DE Q UERÉTARO ). V  J

La no acumulación debe entenderse como la manera ton que deben cumplir ios/ 
partidos políticos con el Principio de Paridad do Género, esto es, tanto de forma 
individual' como de la forma de asociación que elijan, pero a  la voz viendo la 
postulación como un conjunto que da cumplimiento de las tres formas de 
postulación autorizadas por ia ley.

2 vesu también el Acuerdo CE/2017/025

9. Princ ip io  d e  Certeza. La modificación que se promueve abona al principio 
constitucional de certeza, en virtud de la contrariedad que existe entre kn  
lineamientos probados' por este Consejo Estatal mediante los acuerdos 
C E/2016/050 y C é /2 0 16/051. al establecer Ideas e  incluso metodologías 
divergentes, que conftevarfan a  una diferencia aritmética que distorsionaría et fin 
buscado por ambos Uneamientos, que es el que el principio de paridad prevalezca 
en (odo momento tanto en forma individual como de forma asociada.

En esa tesitura, nos encontramos a tiempo de efectuar la presente modificación 
dado que. de acuerdo al Calendario Electoral, aún no se han presentado las 
solicitudes de registro do Convenios de Coalición que, en su caso, harán valer ios 
partidos políticos, por lo que, a  partir del momento de su aprobación, deben sei 
observados por los dichos entes.

10. Firm eza de tus lin c am ie n to s . Cabe mencionar, que esta porción do los 
Uneamientos, no fueron motivo do agravio en ios medios do li 
interpuestos en contra de ambos (CE /2016/050 y C E /2016/051) y q< 
modificación se sustenta en los mismos lineamientos, cuyos articulas Se| 
Tercero transitorios establecen:

"Sogundo: En ei caso que las constituciones o legislaciones locales o el reglamento  ̂
de Becctoaes del INE, establezcan tSsposidones que resulten en una mejor garantía 
para et cumplimiento del principio de paridad de género, dfchas deposiciones 
prevalecerán sobre el presente tineamiento.

Tercero: El presente Sneanüento, podrá ser objeto de modtffcsdones y adfciones por 
parte del Consejo Estatal, con ia frialdad de ajustarlo con motivo da reformas a la 
constitución local, en la normativa electoral, o de acuerdos da carácter general que 
emita el INE. que estén relacionados con los procesos aquí previstos, esto a través 
de la Comisión compelo quien deberá elaborar y someter al Consejo Estatal, el 
proyecto de adecuación respectivo".

D e ello se analiza que ei Consejo Estatal se encuentra facultado para realizar la 
modificación correspondiente para su armónica interpretación y aplicación de 
conformidad a to señalado en el Segundo Transitorio, del estudio interpretativo al 
artículo 41 fracción V  de la Constitución Federal, así como a los artículos 4 numeral 
1, 5 numeral t y 2. 98 numeral 1 y 2, articulo 104 numeral 1 inciso a) de la Ley 
General y los artículos 1 numeral 1 ,2  y 3  del Reglamento.

11. C riterio  de la Sala S uperio r del Tribunal Electoral de l Poder Judíele! de la 
Fedoraclón. Por otra parte, es  oportuno señalar que al resolver el expediente SUP- 
R E C -115/2015, la Sala Superior dei Tribunal Electoral del Poder Judicial de ia 
Federación, doterminó. entre otras cosas. k> siguiente:

"...el articulo 25, inciso r), de ta ley General de Partidos Políticos, también prevé 
obligación de los partidos políticos el garantizar la paridad entre los géneros en 
candidaturas a legisladores federales y tócales, a la par se contemplan dos dispopidones I 
relacionadas con esta obligación, contenidas en et articulo 3,. pénalos 3 y 4, tos cutes/ 
establecen que cada partido político determinaré y hará públicos tos criterios w  
garantizar la paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y (ocales.
Tales criterios deberán ser objetivos y asegurar condtoiones de Igualdad entre géneros.
Además, que en el diverso párrafo 5. se prevé que en ningún caso se admitirán criterios 
que tengan como resudado que a alguno de los géneros to sea agnado exclusivamente 
aquetas distritos en ios que el partido haya obtenido ios porcentajes más bajos en el 
proceso electoral anterior.

Por tanto, es ajustado a derecho que ei tribunal responsable haya determinado, que la 
existencia de una regla por la cual se establezca que tas coaidones tendrán las mismas 
obligaciones que tos partido* para garantizar la equidad y promover la paridad da género, 
o bien, que en las coaidones debe considerarse el respeto absoluto al principio de 
paridad de candidaturas, no podía entenderse como un mandato independtonte o 
autónomo del que las Constituciones Federal y Local así como las Leyes Federales, han 
impuestos les oartidos políticos para las elecciones tanto en el ámbito federal, como en 
el local.

En consecuencia, .ef deber que está impuesto a las coaliciones para garantizar to 
postulación paritaria de candttatures no podia concebirse como independiente o diverso 
dei previsto a ios partidos poéticos."

Ante lo anterior, con la finalidad de ajustar las disposiciones contenidas on ios 
Lineamientos ai criterio establecido por la máxima autoridad jurisdiccional en
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m ateria e lectora l de nuestro país, resulla  Indispensable que tanto las candidaturas 
que postu len los partidos políticos m ediante la figura de  las coalic iones parciales o 
flexib les, com o las que postulen com o entes autónom os, no serán acum u laba s a 
las de la  coalic ión o  candidatura com ún para cum p lir con el princip io  de  paridad

En consecuencia, de los artícu los enunciados se desprende que las coalic ione' 
deben de garantizar la postulación parita ria  de candidaturas y que estas no deben 
concebirse com o Independiente o diversa a lo previsto por los partidos P Q jfm liÍM itP  
las coalic iones deben tener el propósito de ponderar el principio de | 
no debe Incumplirse dicho principio so pretexto de haber lo rm ado t 
candidatura común.

12. F in a lid a d  de l P r in c ip io  de  P aridad  de  G énero . El fin que persigue la paridad de , 
género en la postulación de candidatos, consiste en el equilibrio entre los sexos en 
el acceso al poder público, pues el equilibrio  óptim o es que ex is ta un 51%  de 
m ujeres y un 49%  de hombres, e llo  en concordancia con los L lneam lenlos, que en 
su articu lo  29  numeral I apartado a), re fieren:

‘El número Impar que resulte de la distribución paritaria del número de cargos a elección por las 
presidencias municipales en la entidad, será mujer. Para las contiendas eleclorales, habrá 9 
candidatas y S carxJdatos"

Es po r e llo que de las diecisiete presidencias municipales, cada partido po lítico  debe 
postu la r Individual, coaligadam ente o  po r candidatura com ún 8 hom bres y 9 
m u|eres, pa ra  as i alcanzar todas las postulaciones posibles, po r lo que dicha 
ve rificación  de l principio de paridad será de acuerdo a la m etodología establecida 
en  los llneam len los de acuerdo a los b loques de com pelitiv idad, po r lo que para lal 
fin  los pa rtidos 'deben de dar cabal cum p lim ien to  al articu lo  28 num eral 5 de les 
llneam len los en  ella, ello para ev ita r que se distorsionen los m ism os.

En la l virtud, se modifica el a rticu lo  29. num eral 2, de los L ineam ien los, en los 
té rm inos que enseguida se precisan: /

Artipito 29 n u M n j 2, da los Unoamteilos para t i  óxnpénM o dol p r in ^ . j to  j n é 9 $ i t r  
géém,' áh ia postulaciún tta cándklatuias a caigo dé Prostüo¡jl¡S(’á¡ Municipal y M ra M ib te a . .  
olEsIaéoda Tabasco f f i -  1 U

DICE DEBE DECIR

TVa*

i
Los partidas pdteos púa decidan paibdpar 
ba|cM modalidad da la c a te to  o candidalun 
común deparan cumplir con d  criado da 
hotizonlalldad; pera ato, so contaran lamo las 
lijrmulas de mayoría relativa como las pianias 
que postulan bajo cualquiera da osas 
modaüdados an conjunto como las que ss 
postulen de forme Individual, la t  camSdaturts 
que registren MMdualmenta como partida, 
taran acutnuiahlai a las úe I,  coaUdán pora 
cumplir con ol principio de paridad.

los partidot políticos que decidan pa rtiq rau jo  
ta modalidad de ta coalición o candidatura coníeffi 
deberán cumptir con el criterio de horizontalidad: 
para etio, se contarán tanto t u  fórmulas de 
mayoría relativa come tas plantas que postulen 
bajo cualquiera de esas modetidades en 
conjunto como tos que se postulen de forma 
indMdual. Las candidaturas que registren 
individualmente como parido, no serán 
•cumuiatiles a tos de la coafición para cumplir 
con et principio de paridad relativo al artículo 17 
da asios Untamientos, an términos de to 
previsto en los apartados 3 y 7 de to parte 
considerativa del presenta acuerdo da 
modificación.

aóadtoo para «toctos iustra tivos

Lo anterior, con bl fin de arm onizar el contenido de ios L incam ientos, con  los que 
fueron aprobados a través de l A cuerdo C E/2016/051, re la tivos a l cum p lim ien to  del 
Princip io  de Paridad de G énero en  la  postulación de candidaturas a diputaciones 
por los p rincip ios de M ayoría Relativa y Representación Proporcional en  e l Estado 
de Tabasco, que en su artícu lo 28 num eral f letra d, establece que las candidaturas 
que registren individualm ente com o partido, n o  serón acum ulablas a las de la 
coa lic ión  para cumptir el princip io  de  paridad re la tivo a l a rticu lo  17 de dichos 
llneam íentos.

13. R e u n io n e s  de  tra b a jo  de  la  C o m is ió n . Q ue la Com isión, ce lebró reuniones do
trabajo en  fas que se d iscutieron las m odificaciones plan teadas a  los Unoam ientos.

contando para e llo con las aportac iones de sus Integrantes, entre 
encuentran los representantes de  los partidos políticos.

14, A p ro b a c ió n  de l a n te p ro ye c to  de a c u e rd o , Que en sesión ordinaria
veinte de  diciem bre de dos m il d iecis ie te, la Com isión em itió el Acuerdo /  
C TG /2017/004, re lativo a la m odificación de! artículo 29, numeral 2 de los 
L ineam ien los para el cum plim iento de l P rincipio do Paridad de Género, en la 
postu lación de candidaturas a cargos de  presidente(a) m unicipal y regidores(as) en 
el Estado de Tabasco, m ismo que fue rem itido a la Presidencia de l instituto 
E lectoral, pa ra  su aprobación por e l C onsejo Estatal.

15. A tr ib u c ió n  do l C on se jo  E s ta ta l p a ra  e m it ir  acue rdos . Que de una interpretación 
sistem ática y íun c lona l de los artícu los 172, numeral 1 y 115. numeral 1, fracciones 
XXXVIII y  XXXIX, y num eral 2 de la Ley Electoral; el Consejo Estatal podrá dictar 
los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado e jercic io  de sus facu ltades y atribuciones, previstas de m anera implícita 
o expresa en la citada Ley.

Pór io antes expuesto  y fundado,'este C onse jo  Estatal, emite el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. De conform idad con lo establecido en ¡os puntos 6, 7, 8, 9. 10, 11 y 12 de los 
Considerandos de  este Acuerdo, se m odifica el a rtícu lo  29, nu m e ra l 2, de tos 
L ineam ienlos pa ra  el cum plim iento del Princip io  de Paridad de Género, en ia postulación 
de cand ida turas a cargo de Presiden le(a) M unicipa l y Regidores(as) en ni Estado dü/~ 
Tabasco, en los térm inos que enseguida se precisan:

M  numeréj 2, de tos Uneamtentos pora ri.cufflptimtanto.def principio 
góhera,.oÁ postulación do candidaturas a cargo do Proéldonto(a) Municipaly **- 
oiEtododoTafoeco

DICE

Los partidos políticos que decidan participar 
bajo la modafidad de ta ««lición o candttatura 
común -deberán cumptir con el criterio de 
horizontalidad; para ello, se contarán tanto las 
fórmulas de mayoría relativa como tas pianias 
que postulen bajo cualquiera de esas 
modatidades en conjunto como las Que se 
postulen de forma individual. I¿s candtoaturas 
que registren individualmente como partido, 
serán ecumutebfos a tas de la coalición para 
cumptir con el princfofo de paridad..

Énfasis ariadtto para vtodos tiiutra tivo*

DEBE DECIR

Los partidos políticos que decidan participar bajo 
ia modalidad de ta coalición o candidatura común 
deberán cumptir con ft criterio de horizontalidad; 
para otio, se contaran tanto tas fórmulas de 
mayoría relativa como tos plantas que postulen 
bejo cualquiera de esas modalidades en 
conjunto como tas que so postulen de forma 
Individual, las candidaturas que registren 
individualmente como partido, no során 
acumulebies a las de le coaiiciórvpara cumplir 
con e( principio de pended relativo al articulo 17 
de estos üneemisntos. en términos de lo 
previsto.en los apartados 3 y 7 de la parle 
considerativa del presenta acuerdo de 
modificación.

SE G U N D O . Se aprueba la m odificación a l a r tíc u lo  29, n u m e ra l 2. de los Lineam ienlos 
pa ra  e l cum p lim ien to  de l P rincipio de  Paridad de Género, on la postu lación de 
ca nd ida turas a cargo de Presidente(a) M un icipa l y Regidores(as) en  e l Estado de 
Tabasco.

TE R C E R O . S e instruye a la  Secretaría E jecu tiva de  este Institu to pa ra  quo. a través de 
la C oord inac ión  de  V incu lación con e l Institu to  Nacional E lectoral no tifique  e l presento 
acuerdo al criado organ ism o nacional, a  través de  su Unidad Técnica de  V incu lación con 
los O rgan ism os P úblicos Locales, pa ra  lo s  e fec tos correspondientes.

CUARTO . Pubiíqueso en el Periódico O fic ia l de l Estado, y  en la página 
Instituto, de conform idad con lo d ispuesto en ei artícu lo 114 do la l e j f  
Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria  efectuada ol ve in tiuno t  
del año dos m il d iecis ie te, po r vo tación unánim e.de las y los Consejeras Electorales d6i 
C onsejo Estatal de l Institu to E lectoral y de Partic ipación C iudadana de Tabasco: Ora. 
C laudia del C arm en Jim énez López; M tro. David Cuba Herrera; M tro. José Oscar
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EN LA CIUDAD DE VILLA HERM OSA, C A PITA L DEL ESTADO DE TA O A SCO , A  LOS  
VEINTIDÓ S OlAS DEL M ES DE DICIEM BRE DEL AÑO  OOS M IL DIECISIETE, EL SUSCRITO  
LICEN CIADO  RO BERTO  FÉLIX LÓPEZ, SECR ETARIO EJECUTIVO OEL INSTITUTO  
ELEC TORAL V DE PARTICIPACIÓN C IUDAD ANA DE TABASCO, C O N  FU N D AM ENTO  EN 
LO  DISPU ESTO  POR EL ARTÍCULO 117, NUM ER A L 2, FRACCIÓN XXIV DE LA  LEY
ELEC TO RAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS D EL ESTADO DE TABASCO .— -̂-----------------:----------
-----------------------------------------------------C E R T I F I C  A ------------------- ------ ‘------------------- :-----
QUE LAS PRESENTES COPIAS FO TO STÁ TIC A 3 CONSTANTES DE (10) DIECIOCHO  
FO JA S Ú TILeS, CO NCUSRDAN EN TO D A S  Y C A D A  UNA D É  SUS P A R TE S CON EL

O RIG INAL D EL ACUER DO  NÚM ERO CE/2017/OS2, DE FEC H A  VEINTIUNO  DE D ICIEM BRE  
D EL A Ñ O  DO S M IL OIECISIETE, EM ITIOO P O R  E L CONSEJO' ESTA TAL D E L  IN STITUTO  
ELEC TO RAL Y  DE PARTICIPACIÓN C IU D A D A N A  D E  TABASCO, A  P R O P U ESTA  OE SU 

‘ C O M ISIÓ N TEM PO RAL OE G ÉNERO, M ED IA N TE E L  CUAL S E  MO DIFICA E L  A R TÍC U LO  20. 
N U M ER AL 2  OE LOS LtNEAM tENTOS PA R A  E L CUM PLIM IENTO O EL PR IN C IP IO  OE 
PARID AD DE GÉNERO, EN L A  P O S TULACIÓ N OE CANDID ATURAS A C A Ñ O O S OE 
PRESIOGNTE(A) M UNIC IPAL Y  REG IO O R E8(A S ) EN EL ESTA D O  OE TABAS CO , OUE  
O B R A  EN E L  ARCHIVO OE ESTA  IN STITU C IÓ N , M ISM O  OUE TU VE A  LA  VISTA; LA S  O UE
SELLO, RU B R IC O  Y FIRM O .------------■------------------------------------------- _ _ _ _ _ _ _ _ --------— ... .
SE EXPIDE PARA SER ENVIADAS A L A  SECR ETARÍA DE O O B IER N O  P A R A  SU 
PU BLICACIÓ N E N  E L  PERIÓ DICO O FIC IA L  O EL ESTADO, OE CO N FO R M ID A D  AL 
A R TÍC U LO  114, NUM ERAL 1 . D e ' l A  LEY E LEC TO R A L Y OE PARTIDO S P O LÍTIC O S DEL

No,- 8696 ACUERDO 
CE/2017/063

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
I  A L i  A S C O

TU PARTICIPACIÓN. ES 
NUESTRO COMPROMISO

06 /2017/003

A C U ER D O  Q UE E M IT I; EL C O NSEJO  E S TA T A L DEL INSTITUTO  E LE C TO R A L Y DE 
P A R TIC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  DE T A B A S C O , A  PRO PUESTA DE SU COM ISIÓN 
T E M P O R A L DE D EBATES , POR EL QUE EMITE LAS R E G LA S  B Á S IC A S  ENTRE LOS 
C A N D ID A TO S  Y/O CAN DI DATAS P A P A  LA  REALIZAC IÓ N  DE DEBAJ  
COM O, E L M ÉTODO DE SELE C CIÓ N  OE LOS M O D E R A D ^ 
M O D E R A D O R A S , PAR A EL PROCESO ELEC TO R A L LO Ó AL OFlDIfJ 
2 0 1 B .

G lo sa rlo . P ara 'e fectos de este acuerdo se entenderá por:

C o m is ió n : Com isión Tem poral de Debates

C o n s titu c ió n  Federa l: C onstitución Política Ue los Estados Unidos 
M exicanos

C o n s titu c ió n  Lo ca l: C onstitución Potinca del Estado Libre y 
S oberano de Tabasco

C o n se jo  E s ta ta l: C onse jo  Estatal del Instituto E lectoral y de 
Partic ipación C iudadana de Tabasco

In s t i tu to  E le c to ra l: Institu to E lectoral y de Partic ipación C iudadana 
de Tabasco

INE: Institu to Nacional Electoral

Le y  G en era l: Ley G enera l de Instituciones y Proced im ientos 
Electorales -

Le y  do  P a rtid o s Ley G enera l de Partidos Políticos

Le y  E le c to ra l: Ley E lectoral y de Partidos Políticos de l Estado 
de Tabasco

R e g la m e n to : Reglam ento de Elecciones del Institu to  N a c io n a l, 
E lectora l j

A N T E C E D E N T E S

Atribuciones del C ongreso de la Unión. El Poder Reform ador Pon
C onstitución Federal, aprobó la ad ic ión a la  fracción XXIX-U de l a rtícu lo^  
que reservó al Congreso de la Unión, la facultad para expedir las leyes generales 
que distribuyan com petencias entre la Federación y las E ntidades Federativas en 
m aterias de Partidos Políticos; organ ism os electorales y procesos electorales, 
conform e a las bases previstas en e> ordenam iento Constitucional; asim ism o, emitió 
disposic iones en m ateria po lítico electoral re lativas a la organ ización y estructura 
det INE, que fueron publicadas e l d iez de febrero de dos m il ca to rce en  e l Diario 
O fic ia l de la Federación.

En ese sentido, el quince de m ayo del año dos m il catorce, la  Honorable Cámara de 
D iputados del Congreso de la Unión, aprobó la Ley G enera l y  la Ley de  Partidos, 
que fueron publicadas en el D iario Ofic ia l de la Federación de ve in titrés de  mayo del 
año citado.

II. R e fo rm a  C o n s titu c io n a l y leg a l lo ca l en m ateria e lec to ra l. El ve in tiuno de junio 
de dos mil catorce, se publicó en  e l Periódico O fic ia l del Estado núm ero 7491, 
S up lem ento E, el Decreto 1 17, po r e i que se reform an, ad ic ionan y derogan diversas 
d isposic iones de la  Constitución Local en m ateria electoral.

igua lm ente , e l Congroso del Estado de Tabasco, e l dos de ju lio  de  dos m il catorce, 
ap robó  la Ley Electoral, que se publicó en el Periódico O fic ia l de l Estado númerj 
7494, Suplem ento C. r
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Itl. In ic io  do l P ro ce so  E lec to ra l L o c a l O rd in a r io  2017-2018. El prim ero de octubre de 
dos m il diecis ie te, e l Consejo Estatal ce lebró sesión extraordinaria en  la  que declaró 
e l in ic io  form al de l P roceso E lectoral Local O rd inario 2017-2018, parq»éí|>*«ft>lS? 
G ubem atura , d iputaciones, p res idencias m unicipa les y  regidurías, d e í s t a  
Tabaseo.

I

IV. J o rn a d a  E le c to ra l. Oe conform idad con lo  d ispuesto po r e l ad icu lo  Déclrí
T rans ito rio  de  la Ley G eneral, la s  e lecciones ord inarias fede ra les y  loca les que se 
vodftquen en e l año 2018, se llevarán a  cabo e l dom ingo prim ero de  ju lio  de l a lo 
m encionado.

V. In te g ra c ió n  de  la  C o m is ió n  T e m p o ra l de  D ebatee, Q ue conform e el acuerno 
núm ero C E /2017/033, aprobado en sesión  extraord inaria  e l día 09  de octubre de 
2017, po r e l C onsejo Estatal de l Institu to  E lectoral, se in tegró la C om isión, con los 
C onse jeros Electorales: Dre. C laudia de l C arm en Jim énez López, Lie. Juan Corroa 
López y el M iro . David C uba H errera, Presidente de la m ism a.

5. C o m is io n e s  T em p ora le a  d e l In s t itu to  E le c to ra l. Que el artícu lo 113, de la Ley 
Electoral es tablece que: ‘

“ ARTÍCULO t i l .

1. El Conse|o Estala! ctXtfMuiiá tas conM ones p e rm a m nn t de Vtocutadón con el 
Instituto N aden» Elector», de O rg v to a d fo  Elector» y Educación Cívica, y de 
Denuncias y.Quejas: asi oamo las com is iones temporales <|uo considere 
pertinentes para .»  dosempefle do sus atribudorws. las que siempre ser,Vi 
p re s id ia s  por un Consejero Elector», salvo la de Vinculación con el Instituto 
Nación» Electoral, que será presídete po r»  Consejero Presidente.

2. Todas las comisiones se integrarán con un máxime de Ves Consejeros 
Electorales: podrán participar en alas, con voz. pero sin volo, ios Consejeros 
Representamos de los Psrlldos Polllicoe; »  Diroclor de Organúndóo Electoral y 
Educación Cfvica dei Instituto Estatal actuará como Secretario Técnico do les 
mismas.

3. En todos los asuntos que les encomienden, las Comisiones deberán presentar un 
informe, dictamen o pruyeclo de resolución, según »  casa, dentro dol ptn2o que
delermine esta Ley o haya sido fijado por ol Consejo Estatal. .

4. Las Sesiones de las Comisiones serán de carácter público. [

VI. In s ta la c ió n  d s  la  C o m is ió n . Q ue e l d ía  ca to rce  de  oc tubre  de  do s  m il d iec is ie te, se 
ce leb ró  sesión extraordinaria , en  la que se efectuó la  lom a de pro testa  del 
presidente  de  la com isión y de  los nuevos conso jeros e lec to ra les in legrantes , con 
m otivo  do  su  nueva conform ación.

C O N S I D E R A N D O

Órgano responsable de la s  elecciones en Tabasco. Q ue la  C onstituc ión  Lo c ii. 
en  su  a rticu lo  9 . Apartado C , tracc ión  I, p revé q u e  la  o rgan izac ión  d e  las elecciones 
Estata l, d istrita les y  m unicipa les, e s  una func ión  publicó de l Estado, que  se realiza 
a través de un O rganism o Público, do lado de personalidad ju rid lcq |^$ < |]R inu 3t>:£ 
prop io  denom inado Instituto E lectoral y  de Participación C iudadana r 
la m ism a m anera e l ad icu lo  102, numeral 1, de la Ley E lectoral ind ica^ 
fu n d o n e s  y  actividades del Institu to  E lectorsl se ragirán po r los 
C erteza, Imparcialidad, Independencia, Legalidad, M áxim a Pub lic idad y O b je tiv id a d /

S. El Secretado Ejecutivo de! Consejo Estatat apoyará tas Comisiones pata d  
cumplimiento de tas actividades que le hayan asiynado*

L ln e a m lo n to s  pe ra  e l uso  de  le n g u a fe  Inc luyen te , n o  sc (m sta | 
d is c r im in a to r io .  O ue el doce de  ju lio  de  dos m il dieciséis, e l C onse jo  usfe ta i. e in ju ó T ^ z  
e l A cuerdo C E /2016/042. aprobando los Lineam lenlos para e l uso d e 'T & Q & g Ü s ^  
incluyente, no  sexista y  no  discrim inatorio  en  e l prop io  Instituto, vigente desde el día ' 
s igu ióm e de su aprobación, m andatando en su articu lo  9, qua e l Instituto Electoral 
asegurará o l uao de  un lenguaje incluyente, no  sexista y no d iscrim inato rio  en  todas 
las com unicac iones escritas, orales y  v isuales que em ita .

7. A tr ib u c ió n  d e l C o n se |o  E s ta ta l de  a p lic a r  d la p o a lc io n e s  g e n e ra le s  d e l INE. Qua
e l a rticu lo  115 de  la Ley Electoral, es tab lece com o una a tribución de l Consejo 
Estatal, ap lica r las disposiciones generales, reglas, linoam ientos. criterios y 
fo rm a tos que, en ejercicio de las facu ltadas que te conlie ren la C onstitución Federal 
y  la  Ley G enera l, establezca el INE.

2. A c tiv id a d e s  de l In s t itu to  E le c to ra l. Que el articu lo 9, Apartado C. fracción I, Inciso 
I) de  la Constitución Local, d ispone que e l Instituto Electoral, tend rá a su cargo en 
lo rm a integral y directa, adem ás de las que le de term ine la ley, las actividades 
re la tivas a: ios derechos y p rerrogativas de los pa rtidos po líticos y  candidatos, 
educación cívica, preparación de  la jornada electoral, escru tin ios y  cóm putos su  los 
té rm inos que sé lla la  la ley, resultados prelim inares, encuestas o  sondeos de  opinión 
con linea electorales, observac ión electoral, y contaos ráp idos, conform e n los 
lineam len los que establezca el INE, organización, desarrollo, cóm pu to  y  decía ración 
de  resultados en los m ecanism os de partic ipación c iudadana que prevua la 
leg is lac ión local, así com o todas las no reservadas a l INE.

Finalidades d e l In s t itu to  E le c to ra l. Q ue el articu lo  101 de  la Ley Electoral, 
es tab lece com o finalidades de l Institu to  Electoral, las s igu ientes: I. C ontribuir ai 
desa rro llo  de la vida pública y dem ocrá tica en  el Estado de Tabasco: II. Preservar 
el lo rta lec im len lo  de l régim en de partidos políticos: MI. A se g u ra re  los c iudadanos el 
e je rc ic io  da los de rechos po líticos electorales y vig ilar e l cum p lim ien to  de sus 
obligaciones', IV. G arantizar la ce lebración periódica y  p a c ifica  de  las elecciones 
pa ra  renovar a los Integrantes de los Poderes Legislativo, E jecu tivo  y tos, 
A yuntam ientos del Estado; V. Velar por la  au tenticidad y e lec tiv idad  de l vo to , VI. 
L levar a cabo la prom oción del vo to  y coadyuvar a  la d ifusión  de la educac ión  cívicas 

y de  la cu ltura dem ocrática, y V il. Organizar, o  coadyuvar a la  i 
ejercicios de consultas populares y dem ás form as dá partic ipad 
conform idad con lo  que d ispongan las leyes.

Órgano Superior de Dirección del In s t i tu to  Electoral. Q ue e l a r tfc u lo i 
Ley E lectoral, señala que e l Consejo Esla ta l, com o órganp superio r de dirección , eá 
responsable de  v ig ilar e l cum plim iento de  las d isposic iones constituc ionales y  

lega les  en  m aterta  electorsi.

8 . R e g la m e n to . Q ue. en  sesión extraord inaria  d e l C onse jo  G enera l de l INE, celebrada
el 7 de  septiem bre  de 2016, m edian te acuerdo núm ero INE/CG 661/2016 lúe 
aprobado e l reg lam ento de alecciones de l INE, m ism o que en su articu lo  t , señala:

'Articulo 1.

t. El P rn th »  Reglamento tiene por objeto reyutar 1m  dúpofidones spteebies en nuieria de 
insttluciones y prucedvrventch etedoretee, asi como le operación de los acloi y ecWvUdes 
vinculado! etdeaamife de loe proceaot etactoralea que ctxtoeponde raebar, en ei ámotto de 
rué lespoctfvil competenaM, el InsUuto Hedonel E lecta» y t  tos t>genismos Pitaros 
Locales de les entidades ledereltvK.

Z. Su ebeervaneia e t  general y obligatoria pare el Instituto Nocional Electotel, ios 
Organismos Púbttcee L0<»iei de lea entidedee tedenthras, en lo que eorreeponde; los 
partidos póteteos, pracandtdatot, aspeantes a cendldaloe Independíenles, cándetelos,

tafeóme pan les pereenee Helcae y momios vinculadas e otoune etapa o procodlmf^'tq} 
regutwte en eoSe oislennnUento.

3. Los consejan» de toe 0PL denbo del ámbito de cu competende, serán recrióos» 
garanarar ei eumpámtanto i  to depuesto en »  presente Redamen», en b  que reí 
aplcabte, y de vigiar su observancia por par» óel pntsonal adscrito a sus árganos.

/

4. Su» dteposfctorte* »on apócateos tn territorio nocional, Incluso, respecto q» tes actividades 
qu» sé daban lavar a cate para garantizar qua la duridante marión»'rosidonto tn  al 
txiranjoro a jara tu  ¿trocho a volar tn  lu  atooctono» Matates y la* tócate* qua corresponda.

S. lM*disposldona« d* asta Hegtoroanto st sustentan an te Constitución Potito <to tos 
Estado» Unido» Mexicanos, y son epticafetes «n armante con b  provisto an to lay General da 
Inatitocionn y ProeadManb» Qactorates. te u y  General da Partióos POUteoi. te Ley Fadarai 
d» Consulto Popular, la la y  Ganara! dei Salem» da Marios de Impugnación en Mataría 
Electoral, las legislaciones bcslts etoctorates y demás ragtomerto y acuerdos qua antea el 
Instituto Nactonal Electoral. teteuto Nacbnsl Ebctoral 36 6- Corresponda al fottuto Nocional 
Electoral y a tea Organismos Púbticos lócalas, an ol im Mo ds sus competencias, is 
organización y desanclo da tos procesos «tortórales on termino* da b  dtepuasto an al articulo 
41 da te Constitución Potifca do tes Estados Unidos Marianos. 7. los dbposfcfcnes 
contenidos on te^Mwms d» osla flegtemonto. temían parla integral dol mismo y. on su 
conjunto, son comptementortes da to dtepuasto en te ley General do tosttucionas y 
Procodmtentas Etoctorotea y on lo ley Genetel do Partidos P o tito s .*
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9. D e fin ic ió n  de  de ba te  co n fo rm e  a l R eg lam e n to . Q üo de conform idad con lo 
dispuesto por el articu lo 304, num eral 1 del Reglam ento, po r debate se entiende 

.aque llos actos públicos que únicam ente se puedan realizar en  el periodo de 
cam paña, en  los que partic ipan candidatos a un m ism o cargo de e lecc ión  popular 
con e l ob je to -de  exponer y confron tar entre s i sus propuestas, planteam ientos y 
p la taform as e lectorales, a  fin  de difundirlos com o parte de un ejercicio democrático, 
bajo un fo rm ato previam ente establecido y con observancia de ios principios d ^  
equ idad y tra to igualitario".

Á m b ito  de  a p lic a c ió n  de l R eg lam e n to  en  c u a n to  a lo s  d e b e le
articu lo  303 y 305 de l Reglam ento, establece que las disposl 
e l C ap itu lo  X tX denom inado debates, sección prim era disposl 
ap licab les pa ra  e l institu to Electoral, en  la  organización de 1 
cand ida tos a cargos de  elección popu lar y  d ic h a s  d is p o s ic ió n *»  p o d rá n  se rv id  de  
b a s e  o  c r ite r io s  o rie n ta d o re s  p a ra  lo a  O P i. en la  organización de debates que 
rea licen entre candidatos que partic ipen en elecciones locales, s iem pre y  cuando 
no contravengan lo que, en  su caso, se establezca en  sus legislaciones estatales. 
En ese  sentido las m odalidades de  tos debates son:

a) Debates obligatorios entre los candidatos a la Presidencia do la República;
b) Debates organizados por el Instituto;
c) Debates entre los candidatos a diputados federales y senadores, en  los que 

coadyuve el Instituto;
d) Debates o> ganUados po r s i O PL en él ám bito de su com petencia, y
o) Debates entre los candidatos, no organizados por autoridades administrativas 

electorales

inc lus ivo, en una interpretación func ional tam bién tiene aplicación e i artícu lo  307, 
del c itado reglam ento, para com plem entar la instrum entación de  los anteriores 

preceptos.

1 1. D e b a te s  en  e l á m b ito  loca l. Que ei artícu lo  311 del Reglam ento, es tablece que 
té rm inos de ia legislación electoral loca l respectiva, los O PL organ izarán debates 
entre todos los candidatos a la Gubernatura y deberán prom over la  ce lebración de 
deba tes entre tos demás cargos de  olección popu lar a nive l tocal, para ló  cual, las' 
seña les radio- difundidas que los O PL generen para este fin, podrán se r u tiliza d a ! 
on vivo y en form a gratuita, por los dem ás concesionarios de radio y te levis ión, asr 
com o por otros concesionarios do telecom unicaciones. A s i 
debates de candidatos a la  G ubernatura, deberán ser transí 
es taciones de radío y  canales de te levis ión de fas concesionarias ) 
público, pudiendo se r re transm itidos po r otros cortees 
telecom unicaciones y  radiodifusión con cobertu ra en (a.Entldad. j

\

l Ü é N r
i .F f

m

Asim ism o, de conform idad con  lo  que d ispone el articu lo 172, num eral t  de la  Ley 
E lectora l, el C onsejo Estatal sa encuentra obligado a rea lizar un  deba te  obligatorio 
en tre todos ios candidatos a  la  G ubernatura de l Estado; y a p rom over la  ce lebración 
de  de ba tes  entre las y los cand ida tos  a d iputaciones loca les y  presidencias 
m un ic ipa les

12. O eb a te s  a  la  G u b e rn a tu ra  d e l E e tad o . Q ue los debates de  candidatos y/o 
cand ida tas a G obernador y /o  G obernadora ( . . . ) ,  d a ta rá n  se r transm itidos p a r la s  
es tac iones de  radio y  canales de  televis ión de las concesionarias loca les de  uso 
público, en  la entidad federativa correspondiente, podiendo se r re transm itidos por 
o tros concesionarios de telecom unicaciones y  radiodifusión con cobertu ra  en la 
en tidad . E l INE y e l C onsejo Estata l, prom overán la  transm isión de  estos debates 
po r pa rte  de oíros concesionarios.

13. T rám ite  en  genera l pa ra  e l debate. Que como parta de la elaboración de debates 

en el ámbito local se debe atender lo siguiente:

El o los organizadoras del debate deberán informar al Secretario Ejecutivo del 
Instilólo. (. ) o al OPL que corresponda, para al caso de debeles en el ámbilo de / ”

hlecciones locales, los - detalles de su realización, el lomiato y (lempos de 
intervención acordados, la lecha para la celebración, el lugar, el nombre de la 
persona o personas que actuarán como moderadores y los temas a tratar. L< 
hasta Iras días entes de la lecha propuesta para la celebración del debate.

Los organizadores de los debales a que se reliare este apartado, deberán U  
a lo dispuesto en el edículo 2tB, numeral 6, de la LEGIPE. Para la realización 
débalas es obligatorio que se convoque fehaciente a todas las candidatas' 
candidatos.

Los programas que contengan debates en ejercicio de la libertad periodística, podrán 
ser difundidos en la cobertura noticiosa de las campanas electorales, por cualquier 
medio de comunicación.

Las estaciones de radio y canales de televisión que transmitan o difundan los 
debates, podrán mencionar o «raerla/ en las intervenciones de los candidatos, los 
emblemas do los partidos polfilcos, las coaliciones que los postulan, o mencionar el 
nombre o sobrenombre autorizado de los candidatos Independíanles.

Para lograr la mayor audiencia posible, los medios de comunicación que organicen o 
transmitan debates, podrán difundir los promocionales respectivos sin que la 
promoción del debate se convierta en propaganda poUUcaralectoral en larer de un 
partido, coalición o candidatura en particular.

Los medios da comunicación local podrán organizar libremente debates entra los 
candidatos a cualquier cargo de elección popular del ámbito estatal, en términos del 
articulo 68, numerales 10 y 11 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral. En caso de presentarse esta supuesta, una vez que el OPL de la entidad 
federativa a la que pertenezca el medio de comunicación, tenga conodmnráo de ello, 
deberá informado de manera Inmediata a la OEPPP.

14. F a c u lta d  pa ra  establecer R e g la s  Básicas y  a l método para la  selección de lo s  
m o d e ra d o re s  y /o  m o d e ra d o ra s  co n fo rm a  al Reglamento. Q ue de conform idad 
co n  los artícu los 307, num era les 1, péna lo  2  y  3 incisos a ) y  b), de l Reglam ento, la 
C om is ión  se instalará du ran te la  prim era quincena poste rio r a l in ic io  de l Proce 
E lectora l correspondien te con e l ob je tivo  de p lan ificar las ac tiv idades y  desaíran, 

Ja propuesta da  reg las  básicas a  las que se  a justarán los debatas 
la  se lección de  m oderadores y/o  m oderadoras cbn  o tila rlos objel

1 5 . Debate obligatorio de candidatos a la Gubernatura dal Estado. Qu
172, num eral 1 da  la  Ley Electoral establece que e l C onse jo  Estatal organizará ( 
debate  ob liga torio  entre los candidatos a  la G uberna lur^ de l Estado.

En el ámbito Distrital y Municipal, lodos los débalas que se organicen deberán 
observar invariablemente k> establecido en el articulo 172, pártalo 3  y 4 da la Ley 
Electoral y  d e  Partidos Políticos dal Estado de Tabasco, que mandata:

lo s  medros de comunicación local podrán organizar Bbremante debatas entre 
'candidatos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente;

L Se comunique al tnstituto Estatal;
IL Participen por lo menos dos candidatos da la misma alección, y 
Ib. Se establezcan condiciones de equidad en el formato.

4. La transmisión de los debatas por los medios de comunicación sari gratuita y se 
llsvaté a cabo de forma Integra, sin alterar los contenidos. La no asistencia de uno o 
más de los cancMalos Invitados,a estos debatas no será causa pata la no realización 
(tal mismo.’

SI bren la Ley E lectoral, en su a rticu lo  172 es tablece que e l C onse jo  Estatal 
organ izará  un  debate obliga torio  en tre todos los cand ida tos y  las candidatas a  la 
G ubernatura de l Estado, esa d isposición se es tablece de  m anera enunciativa, sin 
lim itación expresa, en  consecuencia, sa ha considerado conveniente la  realización y .  
dos deba les en tro  las y los candidatos a  la G ubernatura de l Estado de Tabasco.l

16. T ra to  Ig u a lita r io  a n  lo a  Debates. S e deberá garantizar tra to  Igú 
todas las partic ipantes en los debates, en tendiendo por eS 
oportun idades para partic ipar, Intervenir y expresaras en  el dd  
m ism os. Por ejem plo, tendrán ¡guales oportun idades en cada s e $ i 
p resentar sus argum entos y  hacer réplicas, tener la m ism a oportun idad de ha 

en  su caso, intervenciones Introductorias y  tíñalas.
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17. Las Reglas B&alcas del Oabate. Entre los aspectos a considerar en la  defin ición 
de  las reglas de  los debales, se encuentran: la posibilidad de In teracción entre los y 
las partic ipantes, el núm ero de debates y el papel que desem peñen los 
m oderadores y/o m oderadoras. Se reitera la (Igura de la C om isión , com o el 
instrum ento de l Conse|o Estatal, encargado de la organización de los debates entro 
tas y los candidatos a la G ubem atura, la aprobación de la propuesta  de reglas 
básicas y la designaban de las personas que fungirán com o m oderadores y/o 
m oderadoras de los debates.

18. R e u n io n e s  d e  trá b e lo  de  la  C o m is ió n . Q ue la C om isión ce lebró  reuniónos de 
traba jo  en las que se presentaron las reg las básicas en tre los cand ida tos y/o 
cand ida tas pa ra  la realización de  debates: a s i como, e l m étodo de  se lección de los 
m oderadores y/o m oderadoras, para el P roceso E lectoral Local O rd inario  2017- 
2018.

19. A p ro b a c ió n  d e  la s  re g la s  bá s ica s , a s i c o m o  e l m é to d o  de  s e le c c ió n  de 
m o d e ra d o re s  para lo s  de ba tes . Que en sesión ordinaria  ce lebrada el diecinueve 
de d ic iem bre de dos m il d iecis ie te, la Com isión em itió et A cuerdo C TD /2017 /003/ 
m ed ian te  el cual aprobó las reglas básicas en tre los candidatos y /o  cand ida tas para\ 

la realización de  dobates; asi com o, el m étodo de se lección de los r 
m oderadoras, para el Proceso Electoral Local O rd inario 2017-201® 
fueron rem itidas a la Presidencia del Instituto Electoral, para su apri 
C onsejo Estatal, m ism o que corre agregado al presente como A n e xo  1?

20. F a c u lta d e s  d e l C o n se jo  E s ta ta l pa ra  a p ro b a r e l p re sa n te  A cu e rd o . Que el 
articu lo  115, num eral 2, de la Ley Electoral, d ispone que el Conse|o Estatal podrá 
d icta r los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado cum plim iento de las funciones que corresponda; s iem pre en apego a 
sus facu ltades y a los principios reclores de la (unción e lectoral. P or lo  tam o, este 
C onsejo Estatal es com petente pa ra  em itir e l sigu iente:

A C U E R D O

PRIM ERO. S e aprueban las reglas básicas pa ra  la realización de déba les  entre los 
candidatos y  tas candk iá las ; y  el m étodo para la  se lección de los m oderadores y/o 
m oderadoras, durante el P roceso E lectoral Local O rd inario  2017-2018. contenidas en el 
anexo 1, de l presente  docum ento, form ando parte Integrante de l m ism o.

SEG UNDO . S e instruye al Secretario E jecutivo, en  té rm inos de lo d ispuesto  po r e l ad lculo 
117, numeral 2, tracción XVIII, de la Ley E lectoral y  de  Partidos Políticos de l Estado de 
Tabasco, p rovea a la  Com isión Tem pora l de Debates de  los e lem en tos prim ord ia les para 
el cum p lim iento de las actividades re lacionadas con la ce lebración de tos debates entra 
las y los candidatos a  la G ubernatura de l Estado. f

TE R C E R O . N otiflqueso el presente Acuerdo al Institu to Nacional ElectoJ 
C om is ión  de V inculación con. los O rganism os Púb licos Locales, pi 

trám ites lega les correspondientes.

C U A R TO . P ubllquese on el Periódico O fic ia l de l Estado, y en la página de  Internet del 
Institu to, de  conform idad con lo dispuesto en el articu lo  114 de la Ley Electoral y de 

Partidos P o líticos del Estado de Tabasco.

G atc la , M ita . R osselvy de l C arm en D om ínguez Arévalo, Lie. Juan C orroa  López, M.D. 
V íctor H um berto  M ejia Naranjo y  la C onsejera Presidente M aday M erino Oamlan.

EN LA  C IU D A D  DE V ILL A H E M M 03 A , C A P IT A L D EL ESTADO DE TA B A S C O , A  LOS 
VEINTIDÓS t>(AS D EL MES DE D IC IE M BRE D EL A Ñ O  DOS M IL  D IECISIETE, EL S U SC niTO  
LICE N C IAD O  R O B E n T O  FÉ LIX  LÓ P E Z, S E C R E T A m O  EJEC UTIVO  DEL INSTITUTO 
ELEC TO R AL Y DE PAR TIC IPACIÓ N C IU O A O AN A OB TAB A S C O , CON FUNDAM ENTO  EN 
LO D ISPU ESTO  PO R E L  AR TIC U LO  117. N U M E R A L 2, FRACC IÓ N XXIV OE LA  LEY
ELEC TO R AL V  DE PAR TID O S PO LITIC O S DEL ESTA DO  DE T A B A S C O ............. .......— - ........

---------- ---------------------------------------C E R T I F I C  A - — — — -------------------------------------
a U E  LAS PR ESENTES CO PIAS FO TO STÁTICAS CO NSTANTES DE (14) C ATO RCE FOJAS 
Ú TII.E S R IiQ LA S  B A SIC AS PARA LOS DEBATES Y CRITERIOS PAM A LA  SELECCIÓN DE 
M OD E R AD O R ES Y/O M O D E R AD O R AS C O N S TANTE 0 E  14’ PAG INAS, CO NCU ERDAN EN 
TODAS Y C A D A  U N A  DE SUS PARTES CON E L ORIG IN AL DEL ACUERDO  NÚMERO 
CE/2017/063, DE  FEC H A VEIN T IU N O  DE O ICIEM BRE DEL A Ñ O  DOS M IL DIECISIETE. 
EMITIDO POR E L C O N S EJO  E S TA TA L DEL IN STITUTO  ELEC TO R AL Y DE PARTIC IPACIÓN 
C IUDA DANA DE TA B A S C O , A PRO PUESTA DE SU CO M ISIÓ N TEM P O R AL DE DEBATES. 
POR EL QUE EM ITE LA S  REG LAS BA S IC A S  ENTRE LO S C ANDIDATO S Y/O C AN DIDATAS 
PARA LA  R E A LIZA C IÓ N  DE D E BA TES; ASI COM O , EL MÉTO DO DE SELE CCIÓ N DE LOS 
M O DERADO RES Y/O M O D E R AD O R AS , PA R A  EL PROCESO ELE C TO R A L LO CAL 
O RDINARIO 2017-201S, QUE O BR A EN EL A R C H IVO  DE ESTA INSTITUCIÓ N, M ISM O OUE
TUVE A L A  V IS T A ; L A S  OUE S E LLO , R U BRICO  Y F IR M O .--------------------------------- ----------------------
SE EXPIDE P A R A  SER  E N V IA B A S  A  L A  S E C R E TA R IA  OE G O B IER N O  PA R A  SU 
PU BLIC A C IÓ N  EN E L PERIÓ DICO  O FIC IA L D E L  ESTADO , o e  C O N FO RM IDAD AL 
AR TIC U LO  114, N U M E R A L 1 , DE L A  LEY E LE C TO R A L Y DE PARTIDO S PO LÍTICO S OEL

AN EXO  1.

H ag lae  b á s ic a s  pa ra  loa  debates y  c r ite r io s  p a ra  la a e le oc lón  de  m odl 
m o d e ra d o ra s , q u e  o m ite  e l C on se |o  E e ta ta l do l In s t itu to  E le c to ra l y  de 
C ludad ona  de  T a b a sc o  pa ra  e l P ro ce s o  E le c to ra l Lo ca l O rd in a r io  2017-2018.

AR TIC U LO  1. F u n d a m e n to  Legal
l

Que el a rticu lo  41 párrafo II, base V, a rticu lo  116 párrafo II, base IV, Incisos b y c de la 
Constitución Política de los Estados U nidos M exicanos, articu lo O” . Párrafo 3°, y 
APAR TAD O  C, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
Artícu los 96, 99, 104, 218 párta los de l 4  al 7, de la Ley G enera l de Instituciones y 
P rocedim ientos Electorales, C ap itu lo XIX, artícu los 303, 304, 305, 306, 307,311, 312 y 
313 del Reg lam ento de Elecciones del Institu to  Nacional E lectora l y el articu lo 172 de la 
Ley Electoral y de  Partidos Políticos de l Estado de Tabasco.; a efecto de establecer;

E l presen to  acuerdo lúe  aprobado en sesión  ord inaria  ofectuada et ve in tiuno  de  diciem bre 
do l año d o s  m il d iecis ie te, po r vo tación unánim e de  las y los C onsejeros E lectorales del 
C onse jo  E s ta ta l de l Institu to E lectoral y  de  Partic ipación C iudadana de Tabasco: Dra. 
C laudia d e l C arm en Jim énez López; M iro. David C ub a  Herrara; M iro. José O scar Guzmán

A R TIC U LO  2. G lo sa rlo

I Para los efectos de este docum ento, se enlenderá:

.- A ) C o n s titu c ió n  Federa l. C on s liluc ión  Política de los Estados Unidos 
M exicanos.
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B) C o n s titu c ió n  Estata l. La C onstitución Política del Estado libre y Soberano de 
Tabasco

C) Ley E lec to ra l Ley Electoral y de Partidos Políticos de l Estado de Tabasco.

O) L.GIPE. Ley General de Instituciones y Procedim ientos E lectorales.

E) R eg lam e n to  de R adio y T e le v is ió n . Reglam ento de Radio y Televis ión dei
Institu to Nacional Electoral. /

F) R eg lam e n to . Reglamento de E lecciones del Institu to Nacional E lectoral. ^

En cuanto a la autoridad electoral:

A) C o m is ió n . Com isión Tem poral de Debates.

B) C o n se jo  E sta ta l. Consejo Estatal del Instituto E lectoral y de
Ciudadana de Tabasco.

C) C o n se jo s  D is tr ita le s . Consejos Electorales Distrita les del Instituto Electoral y 
do Participación C iudadana de Tabasco.

D) C o n se jo s  M un ic ipa le s . Consejos Electorales M unicipa les del instituto 
E lectoral y de Participación C iudadana de Tabasco.

E) IEPC. Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco.

F) INE. Instituto Nacional Electoral.
G) P res iden c ia . Presidencia del Consejo Estatal Electoral del Instituto Electoral 

y de Participación C iudadana de Tabasco.
H) U n idad  de C o m u n ic a c ió n . - Unidad de Com unicación Social del Instituto 

E lectoral y de Participación C iudadana de Tabasco,

Mi Term inología

a) C a n d id a to s  y C and ida tas . Las personas registradas ante el Instituto Electoral 
y de Participación C iudadana de Tabasco por los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas com unes o de m anera independiente que busquen 
el cargo de G obernador (a) en el Proceso Electoral Local O rd inario 2017-2018 
del Estado de Tabasco.

Debate . Es un acto público realizado durante el periodo de 'cam pañas entre 
los candidatos o candidatas u G obernador y/o G obernadora en el cual 
presentan sus propuestas de trabajo, sus planteam ientos y sus plataformas 
electorales bajo un form ato previam ente establecido y aceptado, apegado a
los principios de equidad y trato igualitario.

M esa de re p resen ta n tes . Es el conjunto de personas que representan a los 
candidatos y candidatas at cargo de elección popular respecto del cual s¿
realizará e> debate. La m esa de debate tendrá las atribuciones < 
emitir opimón respecto a las bases, reglas, calendario y m ásd 
debate, asi com o sugerir a la Com isión Tom porul de Debates \áá 
m ateriales para la realización del m ismo.

d) M odo rad o r y/o  m odo rad o ro . La persona o personas que dirija  c 
candidatas y candidatos a l cargo de G obernador y/o G obernado^
Proceso Electoral Local O rd inario  2017-2018. ij o tro  cargo de e le cc ió n ^ fiiw íítr .j

l .

A R TIC U LO  3. D ebatos u G o b e rn a d o r y /o  G o b e rn ado ra  de l E s tad o  de Tabasco .

El C onsejo Estatal dol Institu to Electoral, a través de la Com isión Tem pora l de Debates 
llevará a cabo dos debates entre los candidatos y/o candidatas a la G ubernatura del
Estado.

A R T IC U LO  4. F acu lta d  pa ra  p ro m o v e r y  o rg a n iz a r loa  de ba tes . jy 4 L

El C onse jo  Estatal dei Institu to Electoral, a  través de la Com isión Tem pora l de  Debates^ 
tendrá la facultad para organ izar los debates entre los candidatos y las candidatas que 
estén registrados para contender po r la G ubernatura de l Estado; y  prom overá la 
ce lebración  de debates entre candidatos a  diputados locales y  presidentes municipales.

Para los casos de la realización de debates entre candidaturas a  D iputaciones y 
Presidencias M unicipa les en congruencia con lo previsto en el num eral 3, de i artícu lo 172 
de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estado de Tabasco, en re lación con el 
artícu lo  314 del Reglam ento de E lecciones, párrafo 1.

A R T IC U LO  5. O b je tivo .

Por ob je tivo del debate se en tenderá la confrontación y difusión de  las ideas, program as 
y p la taform as electorales de los candidatos y/o candidatas, por lo que, en su celebración, 
se asegurará el más am plio e jercicio de la libertad de expresión en un m arco de  respeto 
y civ ilidad entre los partic ipantes, garantizando condiciones de equidad en el formato, 
trato Igualitario y el concurso de quienes participen en este.

A R T IC U LO  6. A tr ib u c io n e s  de  la  C om is ión .

La C om isión Tem poral de Debates tendrá las sigu ientes atribuciones:

I. En la prim era sesión de la Com isión Tem pora l aprobará un plan de  trabajo 
donde se especifique, por lo menos, el m étodo para la  se lección de \ o t /  
m oderadores con criterios objetivos y la ruta para el desarro llo  de los debates

II. E laborar la propuesta de reglas básicas para la ce lebración d e ^ | l S l r t ^ Í é í ^ * ^
som eterla a consideración del Consejo Estatal. • * *  *  —-----------^  *

La propuesta de reglas básicas incluirá, por lo menos, ios elem entos sigi

I. La instancia que operará el debate;
II. Núm ero de debates;
III. El lugar y ta fecha en que ce lebrarán;
IV. R eglas específicas sobre, entre o tros  elem entos, la m oderación de los 

debates, las características de las preguntas, la interacción entre los 
partic ipantes, y en su caso, ta partic ipación de la ciudadanía.

La propuesta de reglas básicas deberá ser aprobada po r el C onsejo Estatal antes del 
Inicio de las precampañas.

Para ello, de m anera previa se analizarán on  la Com isión Tem pora l las opin iones y 
observac iones que presenten los partidos políticos.

a) S om eter a  considerac ión del C onsejo Estatal la  p ropuesta de persona o 
personas que .(ungirán com o m oderadores y/o  m oderadoras.

b) Resolver las cuestiones no previstas respecto a la  o rgan ización de debates.

AR TIC U LO  7. In s ta la c ió n  de  M esa de R ep resen tan tes .

La M esa de Representantes será convocada y presid ida po r e l P residente de la Com isión 
Tem poral y  acudirá el Secretario Técnico de ta m ism a.

Los debates se llevarán a cabo en las fechas, horario y lugares sigu ientes: La M esa de Representantes contará con las sigu ientes atribuciones:

D ebato Focha H ora rio Lu ga r

Prim er debate 

Segundo debate

Viernes 11 de 
mayo de 2018

Viernes 00 de junio 
de 2018

A partir do las 
20:00 horas

A partir do las 
20:00 horas

Consejo 
Estatal del IEPC

UJAT

La durac ión de cada uno de los debates se establecerá conform e a los form atos y reglas 
que se aprueben para su realización, considerando el núm ero de candidatos y candidatas
partic ipantes

a) Revisar y em itir opinión respecto dei form ato del debate en aquellos elementos 
no contem plados dentro de las reglas básicas, así com o sobre aspectos 
técn icos de 'producción del debate;

b) Sugerir a la Com isión las condiciones m ateriales para ia 

AR TIC U LO  8. D ifu s ió n  de  los debates.

La Unidad de C om unicación Social del Instituto E lectoral y de Participad! 
de Tabasco coord inará la producción y difusión del debate entre candidatos y 
a la G ubernatura del Estado de Tabasco.

Paia la defin ición dol lugar para el segundo debate, se priv ileg iará a una universidad de, 
reconocido prestigio, que acepte partic ipar, cuente con los espacios y capacidades 
técn icas necesarias y. donde puedan garantizarse condiciones do 

U niversidad Juárez Autónom a de Tabasco (UJAT).
f' com o ia 
Y*?--’

La transm isión y d ifusión se llevará a  cabo en los térm inos previstos en el reglam ento de 
R ad io y Televis ión en  M ateria Electoral.



24 DE ENERO DE 2018 PERIO DICO OFICIAL 23

ARTICULO 9. Informo previo de debates ante el INE.

El C onsejo Estatal dol Instituto E 'ectoral y do Participación C iudadana de Tabasco, 
deberé  Inform ar a ta D irección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de! INE 
sobre los debates organizados, e1 m enos tres días previos a la ce lebración del debato, la 
fecha, hora y duración del mismo, así corno las em isoras que harán ia transmisión 
correspondien te , en térm inos de lo dispuesto en el artícu lo 312, num eral 2, del 
Reg lam ento de Elecciones.

A R T IC U L 0 10. D eba tes no o rg a n iz a d o s  p o r au to rid a d e s  a d m in is tra tiva s  
G lectoralQs.

Los m edios de com unicación, las instituciones académ icas, ta sociedad civil, así como 
cua lqu ie r o tra  persona física o moral, podrán organ izar debates con m otivo dol Proceso 
Electoral Local, sin que resulte Indispensable la co laboración del Institu to E lectoral y de 
P artic ipación C iudadana de Tabasco, poro observarán las disposic iones lega les y r e g i^  
básicas que se expiden para ello.

Los debates a que se refieren estos lin cam ien tos , osto /án sujetos a las djjipo: 
m ateria de radio y televisión contenidas en e l a rticu lo  41 de la C o n s titu ía n  
Ley G enera l de Instituciones y P rocedim ientos Electorales y el R e g la m e n té  
Telev is ión en Materia Electoral del INE.

El o  ios organ izadores del debate deberán Inform ar al Secretario E jecutivo, y la Com isión 
Tem pora l de Debates, en caso de debates entre los candidatos y/o candidatos a la 
G ubernatura de l Estado, D iputaciones o P residencias Municipales, los de ta lles de su 
realización, el form ato y llam pos de in tervención acordados, la fecha pa ra  la celebración, 
el lugar, e l nombre de la persona o  personas que actuarán com o m oderadores y/o 
m oderadoras y los temas a tratar. Lo anterior, hasta 15 días antes de la fecha propuesta 
para la ce lebración del debate.

El Secre tario  E jecutivo, con auxilio de  la Unidad de C om unicación S oc ia l de l Instituto, 
ve rifica rá que la  so licitud*cum pla con los requis itos anteriores. La de te rm inación  que al 
e fecto em ita  es  de carácter ob ligatorio, será com unicado por la  S ecre taría  a  m ás tardar 
dentro de los tres días s igu ientes a la p resentación de l form ato, ind icándolo al 
o rgan izador, las adecuaciones que deberán hacerse al m ism o pa ra  la apropiada 
rea lización  de l debate.

del debato se convierta en propaganda política-e lectora l en favor do un partido, coalición, 
candidatura com ún o candidatura independíenlo,

Los m edios de com unicación local podrán organizar librem ente debates entro tos 
candidatos y las candidatos a cualquier cargo de elección popular, del ám bito estatal, on 
térm inos del articu lo  60, num erales 10 y 11 del Reglam ento de Radio y Televisión en 
M ateria E lectoral del INE. En caso de  presentarse este supuesto, una vez quo el instituto 
E lectoral tenga conocim iento de ello, d icha circunstancia deberá inform arlo de manor/S

Inm ediata a la D irección Ejecutiva de P rerrogativas y Partidos P o l í t l c o ^ ^ S W t  
Nacional Electora!.

AR TIC U LO  12. R e q u is ito s  para s e r m o d e ra d o r y /o m ode radora .

Se observarán los siguientes requisitos:

a) Ser c iudadano y/o ciudadana de nacionalidad m exicana on pleno goce do süs
dorech&s políticos y civiles; * '

b) C ontar por lo m enos con 25 años cum plidos al día do la designación;
c) No desem peñar ni haber desem peñado cargo directivo do Com ité Nacional, 

Estatal o M unicipal o su equivalente en Partido Político a lguno, en ios últimos 
cinco años anterloroS a la designación, ni ser de reconocida militancla o 
Identificación partidista.

d) No desem peñar ni haber desem peñado cargo a elección popular, ni haber sido 
postulado como candidato y/o candidato en los últim os cinco años anteriores 
a la fecha de su designación, ni haber partic ipado en cam paña política alguna:

e) No ser mlntetro do culto religioso;

I) C ontar con experiencia y conocim iento en las áreas de periodismo, 
hum anidades, Investigación o docencia ;

g) G ozar de buena reputación, reconocida capacidad, honorabilidad o 
Im parcialidad;

h) No tener grado de parontosco en  línea recta ascendente o  descendente sin 
lim itación de grado y on  línea co la te ra l hasta ol p rim er grado, con tos 
candidatos y/o candídatas o  d irigentes de  partidos políticos;

i) No haber desem peñado, en e l pe riodo  de tres años anteriores a su 
designación, ningún cargo do d irecc ión  de  la Federación, Estado o M unicipio, 
así com o a sus organ ism os descentra lizados; oxcepto quienes hayan 
desarro llado actividades re lacionados con la docencia, y

j) N o ser m iem bro de  los C onse jos E lectora les ni em pleado del institu to  E lector 
y de Partic ipación C iudadana del Estado de Tabasco.

La inas is tenc ia  al debate, de uno o  m ás cand ida tos o  candídatas, no se rá  causa  de la 
cance lac ión  de l m ismo, siem pre que haya la as is tencia de al m enos dos pa rtic ipantes de 
la m ism a e lección. Cuando solo as is ta  un cand ida to  at debate , es te  se cancelará, 
pud iendo reprogram arse, previa notificación al Secre tario  E jecutivo de l Institu to . f

A n T IC U l.0  11. Deberes de los organizadores.

Para la realización de los debates es obligatorio que se convoque fehaci 
candídatas y/o candidatos.

Los program as que contengan debates on ejercicio de la libertad periodística, podrán sér 
d ifund idos on la cobertura noticiosa de las cam pañas electorales, por cualquier m edio do 
com unicación,

A R TÍC U LO  13. R eg las  pa ro  la  m o d e ra c ió n  de  loo  debatos.

Las atribuciones que se establecen a continuación estarán su je tas at f o  mfi a l o f  ¡k j  j*  
que se apruebe para cada debate a la G ubernatura de l Estado. Esto ^J j
m oderac ión se adecúe a  los ob je tivos específicos de cada e jercicio

Adem ás do cum plir 'con  sus funciones do  adm inistración de l tiem po y ordenar las
in tervenciones, los m oderadores y/o m oderadoras de cada debato tendrán una 
partic ipación activa, en la cual podrán Interactuar do m anera directa con íus y ios 
partic ipantes para requerir inform ación adic ional sobre algún tema, preguntar do manora 
Im provisada, so licitar explicaciones de algún punto en particular, entre otras,

Los m oderadores y/o m oderadoras podrán so licitar que los candidatos y candídatas 
precisen sus respuestas. En caso de que el cuerpo m oderatorio presento datos, éstos 
deberán sor verificadles y se seña.ará la fuente de los m ismos.

Las es taciones de radio y canales de  televisión que transm itan o  d ifundan los debates, 
podrán m encionar o  insertar en  las In tervenciones de  los candidatos y /o  candidatos, los 
em blem as de los partidos políticos, las coalic iones o  candidatura com ún que Ips postulan, 
o m enc ionar el nombre o  sobrenom bro autorizado de los candidatos y/o candídatas 

independ ientes.

Para log ra r la m ayor audiencia posib le , los m edios de com unicac ión que organ icen o 
transm itan debates, podrán difundir los prom ocionales respectivos sin que la promoción

U na vez que  el C onsejo Estatal designe a  los m oderadores y/o  m oderadoras, ot instituto 
In iciará trabajos con los m ism os para la com unicac ión y socialización de  estas reglas, así 
com o para su inclusión en ia o rgan ización de los debates.

En los déba los  se podrá contem plar la partic ipación de dos o  m ás m oderadores y/o 
m oderadoras, durante un m ism o ejercicio, conform e al form ato específico que se'defina. 
Los m oderadores o m oderadoras, deberán propiciar que ol debate se centro en las 
propuestas de tos candidatos y candídatas.
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i.os pa rtidos políticos, los candidatos y  las candidatas o  los representantes de lus" 
cand ida tos y/o candidaias a la Gubernatura del Estado, se abstendrán de  buscar contacto 
por sí m ism os o a través de terceros con las personas designadas com o m o

/fáS\ G pJ "'Vi
y/o m oderadoras del debate, para tra tar asuntos re lacionados con la qjQqstf i ao j- 
debate.

AR TIC U LO  14. C a ra c te rís tico s  de  la s  p re g u n ta s .

Los debates versarán sobre lem as previam ente establecidos y existirán pregunta^ 
generales, específicas o personalizadas sobre el tópico de íá 'd iscusión. Se evitará que 
existan bloques de discusión libre sin un contenido tem ático específico para poder 
form ular preguntas que guíen la deliberación,

Los candidatos y las candidatos a la G ubernatura de l Estado, conocerán previam ente ios 
temas qu& se abordarán en cada uno de los debates, pero no las preguntas (generales, 
específicas o personalizadas) que se establezcan para cada ejercicio.

En cualquier caso, si el form ato específico del debate lo perm ite, los m oderadores y/o 
m oderadoras podrán desarrollar preguntas propias con base en los tem as propuestos y 
podrán form uladas durante estos e¡ercicios democráticos.

Los tem as a debatir por los candidatos y las candidatas deberán ser lo más destacados 
o n  o l Estado, Distritos o M unicipio, por el que estos contienden.

La S ecretaria Ejecutiva con ei auxilio de la Unidad de C om un icación Social del Instituto 
Electoral, verificará que los temas cumplan con lo establecido en el presente artículo y 

que garanticen la equidad en el formato del debate. f

AR TIC U LO  15. In te ra cc ió n  en tre  pa rtic ip a n te s .

El orden y la duración de las partic ipaciones durante los segmentos' 
serán e lem entos previam ente establecidos. Sin embargo, para garantizar ei
trato Igualitario, se privilegiarán form atos que otorguen la m isma o p t jw n t iq ja /  {0$ 
candidatos y las candldatas pa'ra participar, intervenir y  expresarse en el desSÍmlAéifópos 
debates, por m edio de los instrum entos que dolína la C om isión Tem pora l de Debates en 
ios form atos específicos.

Durante los segm entos de discusión, los m oderadores y/o m oderadoras podrán modificar 
ul orden y durac ión de las intervenciones los candidatos y/o candldatas cuando lo 
considere necesario para garantizar la flu idez del debate, prio rizar una respuesta pronta 
a una a lusión directa, descalificación o  para hacer un contraste de ideas, propuestas y 
op in iones entre participantes. Lo anterior, sa lvaguardando siem pre los principios de 
equidad y trato igualitario.

G obernador no sea im pedim ento para tener debates dinám icos y  eqá 
propuestas serán enviadas a la consideración del Consejo Estatal.

A RTICULO  16. Regias de com portam iento durante ios debates.

El debate es  un acto cuyo objetivo principal es et intercam bio de Ideas en un m arcó de 
respeto y civ ilidad entre los y las partic ipantes, por lo que en  ¿bdo debate  se observarán 
las s igu ientes regías:

i. Prevalecerá el orden, respeto y la cordialidad entre ios candidatos y/o 
candldatas;

II. Los candidatos y las candldatas que participen en el debate evitarán que en 
éste se infiera ofensa, d ifam ación o ca lum nia que denigre a los candidatos o 
candldatas, partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, 
candidaturas independientes, Instituciones o  terceros;

III. No se perm itirá ningún tipo do propaganda electoral po r parte de los (as) 
as istentes dn el recinto en e) que se ce lebre el debate;

IV. No se perm itirá el acceso a quien porte algún tipo de propaganda electoral en 
cualquier fo rm a n  incurra en actos de prose litism o durante el debate;

V. Los candidatos y las candidatas que partic ipen en el debate no podrán portar 
sím bolos religiosos ni racistas, ni cua lqu ie r otro que resulte inapropiado;

Vi. Los candidatos y las candidatas que partic ipen en el debate podrán hacer uso 
de notas y apuntes impresos, sin poder m ostrarlas al público durante ei debate;

V il. Los candidatos y las candidatas no podrán utilizar equipos auditivos, 
audiovisuales ni de proyección de im ágenes; y

VIH. N ingún candidato o candidata podrá declararse triunfador det debate durante 
ol evento;

A R TIC U LO  10. S anc ionen .

En el caso de  quo un candidato o  candidata altere el orden pese ati 
m oderador y/o m oderadora, o  Incum pla re iteradam ente con las n 
es tab lecidas en ios presentes lincam ientos, e l o rgan izador del debate 
el de recho a  seguir partic ipando en el m ism o o  subsecuente d9bate.

U na vez restring ido el derecho de partic ipación de un candidato o  candidata en el debate; 
en  caso de perm anecer en este tugar y  continuar alterando e i orden, ei responsable de 
la organ ización del debate le invitará a  abandonar e i local y  de  no atender a ta l instrucción, 
so lic ita rá  e l auxilio  de la fuerza pública para restablecer e l orden y expu lsar dei lugar a 
qu ien o  qu ienes lo hayan alterado.

AR TIC U LO  20. D e las m edidas d e  seguridad.

El responsable de la organ ización de l debate ha rá  las gestiones necesarias ante tas 
au toridades correspondien tes para garantizar la  seguridad de  los candidatos y 
candldatas, así como, de  quienes asistan a  presencia r e l debate.

AR TIC U LO  16. P a r t ic ip a c ió n  de  la  c iud adan ía .

Ei C onsüio Estatal, a propuesta de la Com isión Tem pora l de Debates, aprobará los 
m ecanism os para garantizar la participación de la ciudadanía en cada debate. Éstos se 
de term inarán por el C onsejo Estatal como parte de los form atos específicos de los 
debates, y podrán incluir m ecanism os de partic ipación directa o indirecta, con uso de las 
tecnologías o presenciales, o cualquier otro que haga efectiva su.inclusión.

AR TÍC U LO  17. F o rm a tos  para cada debate.

i a Com isión I em poral de Debates deberá form ular y aprobar las propuestas de formatos 
específicos para cada debale, donde se m ateria licen los principios y reglas básicas, L ./ 
Com isión podrá desarrollar instrum entos para que el número de candidaturas \i

AR TIC U LO  21. Transm isión del debate.

La transm isión de  los debates po r los m edios de  com unicación será gra tu ita  y se llevará 
a cabo de form a Integra, sin a ltera r los contenidos, de conform idad co n  lo  establecido en 
el artícu lo  172, párrafo 4, de la Ley E lectoral y de Partidos Políticos dei Estado de 
Tabasco.

A RTICULO  22. De los casos no previstos.

Cualqu ie r caso no previsto en  los presentes lineam ientos será resuelto por el presidente 
de la Com isión Temporal de Debates de l C onse jo  Estatal del Institu to  E lectoral y . d /  
Partic ipación C iudadana de Tabasco, e Inform ando de e llo a  la C om isión. I
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No.- 8697 ACUERDO 
CE/2017/064

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES  
N U E S TR O CO M PROMISO

CONSEJO ESTATAL

CE/2017/Ofirt

AC U ER D O  QUE EM ITE E L C O N SEJO  ESTA TA L DEL INSTITUTO  E LE C  
PAR TIC IPACIÓ N C IU D A D A N A  DE T A B A S C O , M EDIANTE 
C UM PLIM IENTO  A  L A  RESO LU C IÓ N  EM ITIDA POR EL TR IB U N A L E f e c  
TA B A S C O  EN E L EXPEDIENTE TET-JDC-158/2017-II1.

,1;
Glosarlo. Para efectos de este acuerdo se entenderá por:

C o n s titu c ió n  Federa l; Constitución Política de los Estados Unidos 
M exicanos

C o n s titu c ió n  Loca l: Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco

C on se jo  E sta ta l: Consejo Estatal del Instituto E lectoral y de 
Partic ipación Ciudadana de Tabasco.

In s titu to  E lec to ra l; Instituto Electoral y de Partic ipación 
C iudadana de Tabasco

INE: Instituto Nacional Electoral

Ley G enera l: Ley G enera l de Instituciones y 
Procedim ientos Electorales

Le y  de  P a rtid o s : Ley G enera l de Partidos Políticos

Le y  E lec to ra l: Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado do Tabasco

S e c re ta r lo  E je cu tivo : Secretarlo E jecutivo del Institu to E lectora l y 
de Partic ipación C iudadana de Tabasco

T r ib u n a l E le c to ra l: Tribunal E lectoral de Tabasco.

II. R eform a C o n s titu c io n a l y  lega l lo ca l en m a te ria  e lec to ra l. El veintiuno de junio 
de dos m il catorce, se publicó en el Periódico O fic ia l del Estado número 7491. 
Suplem ento E. e l Decreto 117, po r el que se reforman, adic ionan y derogan 
diversos d isposic iones de la Constitución Local en m ateria electorr.it.

Igualm ente, 'e l Congreso del Estado de Tabasco, ol dos de julio do dos mu 
calotee, aprobó la Ley Electoral, que se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
número 7494, Suplem ento C.

III, In ic io  do l P ro ce so  E lec to ra l Loca l O rd in a rio  20.17-2018. E! uno ¡¡Ib c 
dos mil d iecis ie te, el Consejo Esiatal ce lebró sesión ex traord inaria  ei
declaró el Inicio form al del Proceso Electoral Local Ordinario 2017xE$j8. pa ra

'w ;
renovar la G ubernatura. diputaciones, presidencias m unicipa les y reg id1 
Estado de Tabasco.

J,;

IV. Jo rn a d a  E le c to ra l. Do conform idad con lo d ispuesto por el articu lo Décimo 
P rim ero. Trans itorio  de la Ley G eneral, las elecciones ordinarias federales y 
locales quo so verifiquen en el ofio  201ft, se llevarán a cabo el domingo primero 
de ju lio  del a fio  mencionado.

A N T E C E D E N T E S
C O N S ID E R A N D O

A tr ib u c io n e s  de l C o n g re so  de  la U n ión . El Poder Reform ador P e rm a ri% ^ j^ ¡¡ fjg (  
Constitución Federal, aprobó la adición a la fracción XXIX-U  del artícu lo 73. por el 
qué reservó a l C ongreso de  la Unión, la facultad para exped ir las loyes generales 
que d istribuyan com petencias entre la Federación y las Entidades Federativas en 
materias de Partidos Políticos; organismos electorales y procesos electorales, 
conform e a las bases previstas en el ordenam iento Constitucional; asim ismo, 
em itió disposic iones en materia político electoral re lativas a la organización y 
estructura de l INE, que fueron publicadas el diez de febrero de dos mil catorce en 
el D iario Oficia l de la Federación.

1. ó rg a n o  re s p o n s a b le  de las e le cc io n e s  en T a b a sc o . Que la Constitución Local, 
en su artícu lo  . 9, Apartado C, fracción i, prevé que la organización de las 
e lecciones E sta ta l,'d istrita les y m unicipales, es una función pública del Estado, 
que se realiza a través de un O rganism o Público, do tado de personalidad jurídica 
y pa trim on io pró’plóTDeTérmlsm'á m anera el a rticu ló  10 2 d é  lá Ley Electoral indica 
que todas las funciones y actividades del Institu to Electoral se regirán po r los 
principios de certeza, imparcialidad, Independencia, legalidad, m áxim a publicidad 
y ob jetividad.

En ese sentido, el qu ince de mayo del afio dos m il catorce, la Honorable Cámara 
de D iputados del Congreso de la Unión, aprobó la Ley G enera l y la Ley de 
Partidos, que fueron publicadas en et D iario O fic ia l de la Federación de ve intitrés 
dé mayo del afió  citado.

A c tiv id a d e s  de l In s titu to  E lec to ra l. Que el articu lo 9, Apartado C, fracción I, 
inciso i) do la Constitución Local, d ispone quo ol Instituto Electoral, londrá a su 
cargo on form a integral y directa, adem ás de 3as que le determ ine la ley, la s /  
actividades re la tivas a: los derechos y prerrogativas de los partidos pulítlcos y
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candidatos, educación cívica, preparación de la jornada electoral, 
cómputos en los térm inos que señale la ley, resultados prellm inQ re^enc||tyjLg«^qj 
sondeos cíe opinión con fines electorales, observación e lec to r^ 
rápidos, conform e a los lineam ientos que establezca el íNE, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los m ecan ism o?® ^? ’ 
participación ciudadana que prevea la legislación local, asi como todas las no 
reservadas al INE.

3. F ina lidad es del In s titu to  E lec to ra l. Que el artículo 101 de la Ley Electoral, 
establece como finalidades del Instituto Electoral, las siguientes: !, Contribuir al 
desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco; II. Preservar 
el fortalecim iento del régimen de partidos políticos; lil. Asegurar a los ciudadanos 
el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cum plim iento de sus 
obligaciunos; IV. Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a los Integrantes de los Poderes leg is la tivo , Ejecutivo y los 
Ayuntam ientos de! Estado; V. Velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI. 
L levar a cabo lo prom oción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática, y V il. O rganizar o coadyuvar a la realización de 
los ejercicios de consultas populares y demás formas de partic ipación ciudadana, 
de conform idad con lo que dispongan las leyes.

A. P r in c ip io s  re c to res  de la fu n c ió n  e lec to ra l. Que de conform idad con e l artículo 
102, numeral 1, de la Ley Electoral, las funciones y actividades del Instituto 
Electoral, deben regirse por ios principios de Certeza, Legalidad, Independencia. 
Máxima Publicidad, Imparcialidad y Objetividad.

Ó rgano  S u p e rio r de D irecc ión  deí In s titu to  E lec to ra l. Que el artículo 106 do \n/ 
Ley Electoral, señala que el Consejo Estatal, comu órgano superior de dirección^ 
os responsable do vigilar el cumplim iento de las disposiciones co ns tiU g ^g Jp & ’K 

legales en m ateria electoral. ^
, \  WS&fc

H o m o log ac ión  de p lazos y fochas al C a lend a rio  E lec to ra l de los f^ w e s o p  
E lec to ra les  Federa les y Loca les. El veintiocho de agosto de dos mil d iecíflw í# ' 
en ejercicio de su facultad de atracción, el Consojo Genera! del Instituto Nacional 
Electoral aprobó la Resolución INE/CG386/2017, para ajustar a una fecha única la 
conclusión del periodo precarnpañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, 
así como establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y 
candidatos por las autoridades com petentes para los Procesos Electorales 
Locales concurrentes con | l  Proceso Electoral Federal 2017*2010.

7. S o lic itu d  de ad ecua c ión  del C a lendario  E lec to ra l. Que mediante el oficio 
INE/UTVO PL/5525/2017, de fecha diecisiete de octubre de dos mil d iecisiete, el 
D irector de la Unidad Técnica de V inculación con los O rganism os Públicos 
Locales, com unicó a la Presidencia de este Instituto Electoral, que “ .../os plazos 
de las activ idades referentes a la "so licitud de. roglstro de convenio de coalic ión " y  
¡q "resolución sobro el convenio de coalición'', no se  encuentra/) ajustadas a lo 
establecido en e l articulo 92, num erales 1 y  3 de la Ley General de  Partidos 
P olíticos..."

8. P lazo pa ra  re s o lv e r sobre la s o lic itu d  de registro del convenio de coalición. 
Que de acuerdo con lo establecido en el a rticu lo  92, numeral 3. de  la Ley General 
de Partidos Políticos, el Consejo General del Instituto o  del O rganism o Público 
Local, resolverá a m ás tardar dentro de los d iez días siguientes a la presentación 
del convenio de coalición, sobre la procedencia del registro del m ismo.

A p ro b a c ió n  cfcl A cu e rd o  C E/2017/037. Que en sesión ordinaria celebrada el 
treinta de octubre de dos m il diecisiete, el Consejo Estatal em itió el Acuerdo 
citado en e l rubro, por el que m odificó el Calendario E lectoral para el Proceso 
E lectoral Local ordinario 2017*2018, con el fin de ajustar sus fochas a 
establecidas por e l INE y la Ley G eneral de Partidos Políticos.

1 0 . R eso luc ión  o m itid a  en el exped ien te  TET-JDC-158/2Ó174H. Que 
diciem bre del presente año, el Tribunal Electoral em itió  fe reso iuc ión ffle firT ’ 
los autos del expediente TET-JDC-158/2017-111, m ism a que e n ^ j  
resolutivos establece:

'PRIMERO. Se declara INFUNDADO el agravio relativo a la, integración del Consejo 
Político Estatal de! Partido Revolucionario Institucional y designaciones de la Comisión 
Estatal de Procesos Internos y Secretario Técnico del Consejo Político.

SEGUNDO. Se deciara FUNDADO el agravio correspondiente a los acuerdos 
aprobados en la XXXI Sesión Extraordinaria Solemne de veintiuno de octubre del dos 
mil diecisiete por no estar emitidos de conformidad con sus normas estatutarias.

TERCERO. En consecuencia, se REVOCA los acuerdos aprobados en la XXXt Sesión 
Extraordinaria Solemne ds veintiuno de octubre del dos mil diecisiete, respecto al 
método para ia postulación de candidato a gobernador, diputados locales y municipales 
asi como lo referente a ia elaboración de convenios para coalición y la designación de 
los integrantes de la Comisión estala! de candidaturas.

CUARTO. Vincúlese al instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Tabasco, para que realice el respectivo acuerdo y conceda una única ampliación para 
lo precisado en el considerando CUARTO.

Asim ismo, en sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, el C onsejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG'130/2017, por el que aprobó el Plan Integral y Calendarios de 
Coordinación de los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Federal

2017-2018.

QUINTO. Se apercibe a la autoridad partidista stitos señalada, que de no hacer lo 
anterior, se le Impondrá una multa consistente en cincuenta días de salario, con base 
en ia Unidad de Medida de Actualización ai salario Mínimo General Vigente, la! y como 
lo establece el articulo 34, punto 1, inciso c) de la Ley de Medios.

Se ordena la publicación de la presente sentencia en el portal web de este Tribunal, 
con supresión de los dalos personales del promovcnle.

Por otra parte, m ediante Acuerdo C E/CG 478/2017. do ve inticuatro de octubre de 
dos mil d iecisiete, el Consejo General de l INE, em itió  los criterios de interpretación 
relativos a la fijac ión de una fecha única para la conclusión de ios pe riodos de 
celebración de las precampañas asi com o para recabar el apoyo ciudadano do 
aspirantes a candidaturas independientes.

D isposiciones que, en térm inos de lo que disponen los artículos 9, Apartado C. 
tracción I. inciso i) de la Constitución Local; 115, num eral 1, fracción I. de la Ley 
Electoral, deben ser observadas y ap licadas por este Consejo Estatal. ,  f
En consecuencia, en sesión ordinaria efectuada el treinta do octubre 
diecisiete, el Consejo Estatal aprobó el Acuerdo CE/2017/037, por el 
el Calendario E lectoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2 0 1 / | 2 0 1 ® | | |  
que se determ inó el día veinticuatro de diciem bre de das mil diecisiete c&nyTecha 
lim ite para la presentación de las solicitudes de registro de convenio do 
que, en su caso, presenten los partidos políticos, ante la Presidencia dol Consejo 
EsLiid l, es decir, la.fecha en que Inicia la etapa de precampañas.

Realícense las anotaciones correspondíanlos y en su oportunldud, archívese el /  y '  
presente asunto como total y definitivamente concluido.*

Asim ism o, en el punto QUINTO de los considerandos de la re s o j^ (^ ^ » d o *  s '*- 
m íerencia. el Tribunal Electoral determ inó que los efectos de 
respecto a este Institu to, son los siguientes: M

*1. Vincular al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, que 
plazo no mayor a setenta y dos horas posteriores a la notificación de esta ejecutor! 
proceda a realizar una sesión ordinaria o extraordinaria en la que conceda al Comité 
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, un plazo perentorio para quo 
cumpla con lo dispuesto en los edículos 68 y 176 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco.

En un plazo de veinticuatro horas posteriores a la celebración de la sesión ordinaria o 
extraordinaria por paria del Instituto, informe lo conducente a este .Tribunal, 
acompañando las constancias que acreditan su actuación*



24 DE ENERO DE 2018 PERIO DICO  OFICIAL 27

Por otra parte, respecto al Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional, se establece:

*2. Ahora bien, se vincula a las autoridades responsables para que dentro de las 
veinticuatro horas posteriores a la notificación de esta ejecutoria procedan a:

•Dejar sin electos los actos posteriores a to celebración do la XXXI Sesión 
extraordinaria Solemne de veintiuno de octubre de dos mil diecisiete y los relativos a la 
indebida selección doi método de postulación de candidatos, asi como la designación 
de los integrantes de la Comisión Estatal de Candidaturas.

•Suspenda cualquier Upo de registro dentro del proceso interno.

•Reponga la selección del método da postulación de candidatos de conformidad a lo 
previsto en sus documentos básicos y normas reglamentarias.

• Posteriormente en un término de veinticuatro horas a W reposición de d lch a ^ i^u ó r i
de inétixto informe io conducente a este Tribunal, acompañado de tas c o n sÉ iw a ^ ie  
acrediten su actuación. ' d*

• Se exhorta a las responsables a que en lo sucesivo cumplan en su s ^ y ^  
actuaciones con las disposiciones partidarias que regulan a éste instituto c>oHüco.'^v>& Q fe!l

• Se apercibe a (a. autoridad partidista antes seóalada que de no hacer lo anterior se le 
impondrá una mulla consistente en den días de salario, con base en la Unidad de 
Medida y Actuación al salario mínimo general vigente, lat y  como lo ostablece el 
articulo 34. punto 1. inciso c) de la le y  de Medios.

11. C u m p lim ie n to  d e  la  re s o lu c ió n  TE T-JD C -150/2017-tll. Q ue de  conform ldad.con 
(o establecido en  loa punto? 6, 7 ,8  y  9  de  los considerandos de l p resente acuerdo 
y pa ra  efectos de  da r cum plim iento a  la resolución TET-JD C -158/2017-111 em itida 
por a l T ribunal Electoral, este C onse jo  Estatal considera a justado a derocho 
otorgar al Com ité D irectivo Estatal o  C onsejo Político Estatal de l Partido 
R evolucionario institucional, un p la zo  que  co rre rá  a p a rt ir  de  ia  a p ro b a c ió n  del 
p re se n te  a c u e rd o  hasta  las v e in tic u a tro  ho ra s  de l d ia  v e in tit ré s  de d ic ie m b re  
de d o s  m il d ie c is ie te , para que realice los actos tendentes para cum plir en sus 
térm inos, la resolución TET-JDC-158/2017-Ht em itida por el T ribunal E lectoral de 
Tabasco.

12. F acu lta d  de l C o n se jo  E s ta ta l de e m it ir  lo s  a c ue rdos  n e ce s a rio s  para el 
cu m p lim ie n to  de la fu n c ió n  e le c to ra l. Que el articu lo  115, num eral 2, de la Ley 
E lectoral, d ispone que el C onsejo E stata l podré dictar los acuerdos necesarios 
que resulten pertinentes para garantizar el oportuno, y adecuado cum plim iento de 
las funciones que ie correspondan; siem pre en apego a sus facu ltades y a loa 
principios rectores de la fund ón  e lec lo ra l. Por lo lanío, este C onse jo  Estatal 
com petente para em itir el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. De conform idad con lo dispuesto en los puntos 10 
considerandos del presente acuerdo, se otorga ai C om ité Directivo Estatal o  Consejo 
Político Estatal del P artido R evolucionario Institucional, un p lazo  q u é  c o rre rá  a  partir 
de ia aprobación del presente acuerdo hasta las v e in tic u a tro  h o ra s  d e l día 
veintitrés de diciembre de dos mil dloclslete. para que realice los actos tendentes 
para cum plir en sus térm inos, la resolución TET-JDC*158/2017-III em itida por el 
Tribunal E lectoral de Tabasco.

SEG UNDO . Se instruye a  la Secretarla E jecutiva para que inform e e l contónido dui 
presente acuerdo a l Tribunal E lectoral de  Tabasco, para los e fec tos legales 
correspondientes.

TERCERO. Se Instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique a través rio oficio 
este Acuerdo al C onsejo Político Estatal o Comité D irectivo E sio la l Uol Partido 
Revolucionarlo Institucional, a través doí o la Representante acrod llad o /a , ante «i 
Consejo Estatal, para los efectos legales correspondientes, o en su defecto on su 
domicilio.

CUARTO . Notifíquese e i presente Acuerdo a l Institu to Nacional Elector,ni. a través de la 
Comisión de V incu lación con los O rganism os P úblicos Locales, 'pata los efectos y 
trám ites legales correspondientes.

\  ...

QUINTO. Pubttquese en e l Periódico O fic ia l de l Estado y  ep la página é ji  tfítW llJ l | M i  
Instituto Estatal, de conform idad con lo  dispuesto en e l articu lo 1U .  de lirV e y  ¡ 
y de Partidos Políticos de l Estado de Tabasco.

El présenle acuerdo fue  aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada 
veintiuno de d ic iem bre del ario dos m il d iecis ie te, po r votació^i unánime de las y los 
Consejeros E lectora les de l Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
C iudadana da Tabasco: Ora. C laudia del C arm en Jim énez López: M iro. David Cuba 
Herrera; M iro: José O scar Guzmén G a rda ; M ira. Rosselvy del Carm en Domínguez 
Arévalo, Lie. Juan Correa López. M.D. V ic to : H um berto Mejfa Naranjo y la Consejera 
Presidente M aday M erino Damian.

EN L A  C IU D A D  D E  V ILL A H E R M O S A , C A P IT A L  D E L  E S TA D O  DE T A B A S C O , A LOS 

V E IN T ID Ó S D (A S  D E L  M E S  D E  D IC IcM U R E  D E L  A f iO  D O S M IL  D IE C IS IETE, E L  S U SC R ITO  
L IC E N C IA D O  R O B E R T O  F É L IX  LÓ P E Z , S E C R E T A R IO  EJE C U TIV O  D E L  IN S TITU TO  
E LE C T O R A L Y DE P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O , C O N  F U N D A M E N TO  EN 
LO  D IS P U E S TO  PO R E L A R T IC U LO  117, N U M E R A L  2, FR A C C IÓ N  XXIV DE L A  LE Y

E LE C T O R A L Y D E  P A R T ID O S  PO LÍTIC O S D E L  E S T A D O  DE T A B A S C O .----------------------------------
-----------------------------------------------------------C  E R T l P I C  A ---------------------------------------------------------

Q U E  L A S  P R E S E N T E S  C O P IA S  F O T O S T Á T IC A S  C O N S T A N T E S  DE (11) O N C E FO JA S  
Ú TILE S , C O N C U E R D A N  EN T O D A S  Y C A D A  U N A  DE S U S  P A R T E S  C O N  E L  O R IG IN A L  0 6 L  

AC U E R D O  N Ú M E R O  CE/2017A184, DE F E C H A  V E IN T IU N O  DE D IC IE M BR E DEL A Ñ O  DOS 

M IL  D IE C IS IE TE , EM IT ID O  PO R E L C O N S E JO  E S T A T A L  D E L  IN S TITU TO  E LE C T O R A L Y DE 
P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  DE T A B A S C O , M E O IA N TE  E L C U A L DA C U M P LIM IE N TO  A 

L A  R E S O LU C IÓ N  E M IT ID A  P O R  E L  T R IB U N A L  E L E C T O R A L  DE T A B A S C O  EN E L  
E XPE D IEN TE TET-JD C -1S B /2017-III, Q U E O B R A  EN E L  A R C H IV O  DE E S TA  IN S TITU C IÓ N ,

M ISM O  QUE T U V E  A  L A  V IS T A ; L A S  Q U E S E L L O . R U B R IC O  Y F IR M O .-----------------------------------
S E  EXPIO E P A R A  S E R  E N V IA D A S  A  L A  S E C R E T A R ÍA  O E G O B IE R N O  P A R A  SU 
P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , D E  C O N F O R M ID A D  A L
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obligatorias  por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cua lqu ier aclaración acerca de los do cum entos publicados en 
el m ism o, favo r de d irig irse al inm ueble ub icado en la calle  N icolás  
B ravo Esq. José N. Rovirosa #  359, 1° p iso zona C entro  o a los 
te léfonos 131 -37 -32 ,312 -72 -78  de V illaherm osa, Tabasco.


